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CONCEPTO DE INTERES Y SUS DIVERSAS ACEPCIONESº 

C A P I T U L O I. 

Comenzaremos ahora a tratar el tema del int~ 
rés procesal, y por lo tanto, corno punto de parti 
da, tendremos que señalar en líneas breves el con 
cepto de inter6s y sus diversas acepciones. 

Así al habl~r de inter6s, Geldard, nos dice
que: " .•• constituye la rnédula de motivación, un -
estudio de los intereses y de las aversiones, así 
transitorios como permanentes, es una manera ob-
via de enfocar la descripción y el análisis de la 
personalidad." ( 1) 

Desde el punto de vista práctico, el autor -
analiza los intereses de acuerdo con el comporta
miento del individuo en las diversas actividades, 
ya sean vocacionales o profesionales, recomendan
do algún plan de trabajo o de estudio que le lle
va a concluir una carrera profesional o algún tr~ 
bajo, ya que el individuo posee poco conocimiento 
de lo que son esas ocupaciones, así como descu--
brir los intereses o inclinaciones de los indivi
duos para desempeñar ciertas actividades: sin em
bargo, lo que nos interesa al comenzar con este -

(1) .- Frank A. Geldard.- Fundamento de Psicología 
México, Editorial Trillas, 1971, p. 384. 
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capítulo, es estudiar y analizar aunque sea en for 
ma breve, el inter~s aplicado en el campo del der~ 
cho procesal civil, en el presente caso el autor -
que nos ocupa analiza simplemente los intereses en 
cuanto a que se refiere a la personalidad. 

En seguida observamos lo que nos explica Mal
donado, al tratar el inter6s en obrar, en su obra
de Derecho Procesal Civil que, " ... es el que tie
ne el legitimado para la defensa de un bien prote
gido, en la realización de todos los actos líci--
tos, o sea los consentidos por la ley para la de-
fensa, a efecto de aue 6sta se realice de la mane
ra más eficaz". ( 2) 

El individuo deberá estar capacitado legalmen. 
te para poder obrar dentro de los límites de sus -
funciones legales, comparecer a juicio ya sea en -
representaci6n de una persona física, moral o por 
derecho propio. 

Por su parte Gabancllas, expone al tratar el
intcrés en la causa diciendo que: '' •.• el tener in
ter~s directo o indirecto on la causa constituye -
legítimo motivo de rccusaci6n para jueces, magis-
trados o asesores; también para los peri tos a 

11 (3) 

(2) .- Adolfo Maldonado.- Dorccho Procesal Civil.-
M~xico.- Editorial Antigua Librería Robledo
de Jos& Porr6a e hijos, la. Edici6n 1947, -
p. 4 2. 

(3) .- Guillermo Cabanellas.- Diccionario de Dere-
cho Usual.- Tomo II, p. 412. 
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En el procedimiento civil, cuando alguna de
las partes presenta un testigo, se le formula en
tre otras preguntas si tiene intcr6s directo o in 
directo en el juicio en cuestión; en cuanto a los 
magistrados o jueces, cualquiera do las partes -
puede hacer la recusación a cli.chos funcionarios, -
por así convenir a sus intereses en el litigio. 

El maestro brisofio Sierra, en su libro de -
Derecho Procesal, al tratar el intcr6s en el pro
ceso señala que: ".,., .. pc:ira que haya interés en ac
tuar es nccesa 1· .1> que el actor formule la preten
sión adecuadu a la satisfacción del interés." {4). 

El individuo al presentar su demanda pravo-
cando con ello la actuación jurisdiccional, lo h~ 
ce con el propósito de que el intcr6s que lo mue
ve sea satisfecho mediante la intervención juris
dicciona 1. 

También hace menc1on al interés en obrar di
ciéndonos que es " •.. "la razón jurídica parZJ accio 
nar en un proceso es pee íf ico .. " ( 5) 

(4) .- Humberto Brise~o Sierra.- Derecho Procesal. 
Cárdenas Editor Distribuidor, México, la.-
Edici6n, Vol6men IV, 1970, p. 118. 

(5) º- Ibídem.- p. 133. 
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Es innegable que la facultad para ejercer al
guna acción pertenece a ·todo el mundo; sin embar-
go, en un proceso no cualquier persona puede acciQ 
nar o intervenir en un juicio, si no se encuentra
debidamcntc capacitado para hacerlo. 

Así vemos que Devis Eclwndía, c>n su obra •rra
tado de Derecho Procesal Civil, al referirse al i~ 
terés jurí.dico, establece~ que, " ... 4cl demc:indante y 
el demandado tienen interés jur.idico suficiente pa 
ra intervenir en el juicio, por el solo hecho de -
la admisión de la demonda." (6) 

El actor al solicitar la intervención del juez 
para la soluci6n d0 un conflicto surgido entre par 
ticulares, hace que el juzgador mande citar al de
mandado D efecto de aue comparezca ante dicha auto 
ridad para que haga V<llcr sus excepciones y defen-
sas. 

I~ Enciclopedia Juridica Omcba, nos da el con 
cepto moderno de interés procesal, ",, .• se da igua,l 
mente este nombre il l~ inclinación natural de las
partes hacia la acción que hayan deducido y sosti§_ 
nen, o la oposici6n que han hecho y mantienen con
tra aqu&lla; y se califica de legítimo el que tie
nen los que, sin ser partes en el juicio o causa,
pueden ser afectados por el resultado de una u ---

(6) .- Hernando Devis Echandia.- Tratado de Derecho 
Procesal Civil. Bogotá, D~ F., Editorial De
vis, Tomo I, 1961, págs. 119, 120. 
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otra, principalmente en sus intereses"" (7)" 

En el procedimiento civil, además de las par
tes legítimamente .identificadas puede haber un te!. 
cero o terceros que tengan inter6s en el negocio -
juridico de que se trate, toda vez que la resolu-
ci6n que llegue a dictarse les puede causar perjui 
cio en su persona o en sus bienes; en consecuen--
cia, si puede haber otras personas que puedan in-
tervenir en el juicio además de las partes. 

Carnelutt1, en su obra Instituciones del Pro
ceso civil al trdtar el inter6s en obrar nos dice
que: " . ".,en orden a la opucs ta posición de las par 
tes, seg6n que el acto provenga del actor o del d~ 

mandado y tienda, por t~nto, a la ofensa o a la d~ 
fensa, se habla de inter6s en obrar o en contrade
cir. " (8) .. 

Las partes en un proceso tienden prccisamen-
te a defender sus derechos y por lo tanto, el ac-
tor y el demandado adoptar~n posiciones opuestas -
seg6n convenga a sus intereses en el litigio. 

Siguiendo nuestro estudio con las diversas 
acepciones del concepto de interés encontramos que 
Hugo Alsina, en su obra Tratado Te6rico Práctico -

(7) .- Enciclopedia Jurídica Omeba.- Buenos Aires,
Editorial Bibliográfica Argentina, s. de R"
L., Tomo XVI, 1962, p. 403., 

(8) .- Francisco Carnelutti.- Instituciones del Pro 
ceso civil. Buenos Aires, Ediciones Jurídi-
cas Europa-América, 1959, vol. I, p. 557. 
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de Derecho Procesal civil y Comercial, se ocupa de 
los intereses y manif j es ta que: "Para intentar una 
acción, así como par:1 contradecirla es necesario -
tener inter6s porque sólo con esa condición se po
ne en juego la actividad jurisdiccional. .• 11 de do!! 
de resultan dos principios: ''lo,- Sin interés no-· 
hay acción; 20.- El inlerés es la medida de la ac
ción". (9). 

La parte que va n promover L\Jli.) derna nda en CO!}_ 

tra de quien se exige alguna prestación, act6a, -
porque tiene inter&s em hacer valer sus derechos -
que le competen, y que considera que le han sido -
violados esos derechos, y por lo tanto, recurre a 
la autoridad competente para que sea el juez quien 
dicte la resolución definitiva, dando fin al liti
gio; sin embargo, hay casos aún cuando no se dese.!:!_ 
bre un intcr6s inmediato, como por ejemplo en las
accioncs precautorias el inter6s radica en el ase
guramiento del derecho, de donde rcsultt:Jn dos pri!l 
cipios, de los que tratil nuestro autor, en el sen
tido de que sin interés no hay acción y el interés 
es la medida de la acción, en consecuencia; no en
contrando el juez intcr6s en la acción por no ha-
ber n0cesidad de ocurrir a la via jurisdiccional,
puede declarar inadmisible la acción por falta de 
interés. 

En el Diccionario de uerecho Procesal Civil -

(9) .- Huqo l\ls)na"- Tratado Te6!i_co Práctico de .Qe 
recho Procesal Civil y Com0rcial" Buenos Ai
res, Ediar, S, A,, Editores, 2a. Edición, To 
rno I, 1963, p 392 
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de Pallares, al referirse a los intereses en obrar 
e intereses en liti 1:1io considera que, " ••. Si A -
disputa a B la propiedad de un inmueble, los inte
reses en pugna consisten en el dominio del bien de 
que se trate, que cada parte se atribuye de modo -
exclusiva. En cambio, el interés procesal no es -
otra cosa que la necesidad en que est~n A y B, re~ 
pectivamente de acudir a los tribunales para obte
ner de ellos que una sentencia ponga fin al linti
gio, a fin de evitursc un perjuicio cierto ..• " (10) 

la presente def inici6n que nos da el ilustre
maestro Pallares, nos sugiere la idea de lo que d~ 
be entenderse por inter6s en obrar y el inter~s en 
litigio, cuyo contenido de uno y otro manifiesta -
mucha diferencia 

(10) .- Eduardo Pallares.-- picc._ionario de Derecho -
Procesal Civil.- Editorial Porr6a, S.A., --
4a. Edición, 1963, p.395. 
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A).- DIFERENCIA ENTRE INTERES JURIDICO E INTERES
MERAMr.NTE MORAL, CIEN'l~IFICO O DE AMIS'l'l1D. 

A efecto de diferenciar lo que propiamente -
es el intcr6s jurídico y otros intereses que no -
lo son, pero que, sin embargo, es necesario asen
tar en estas lineas lo que entendernos por uno y -
por lo otro, hemos de remitirnos a diversos auto
res para conocer el resultado.de sus investigaciQ 
nes sobre el tema que nos ocupa, y así tenemos a 
Couturc, al tratar el inter6s in~ividual y el in
terés socia 1 ,,n el proceso, en su obra, Fundamen
tos del Derecho Procesal Civil, diciendo que:"Ese 
fin es privado o p6blico, scg6n trataremos de de
mostrarlo. Satisface, al mismo tiempo, el inte-
rés individual comprometido en el litigio, y el -
inter6s social de asegurar la efectividad del de- • 
recho mediante la obra incesante de la jurisdic-
ción." (11) 

Partiendo de la hipótesis en el sentido de -
que el individuo no está facultado para hacerse -
justicia por su propia mano, encuentra en el pro
ceso un instrumento idóneo para hacer valer sus -
derechos y obtener mediante declaración jurisdic
cional, la resolución del conflicto que le aqueja; 
por lo que resulta un interés social, para bene-
ficio de la misma sociedad, y a efecto de que im
pere el orden, la paz y la tranquilidad entre los 

(11} .- Eduardo J. Couture.- Fundamento del Dere-
cho Procesal Civil. Buenos Aires, 3a. Edi
ción, 1972, Edición del Palma, p. 146. 
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ciudadónos. 

Y Así tenemos que Devis Echandía, en su Tra
tado de Derecho Procesal civil, al estudiar sobre 
el tema que nos ocupa apunta que, " ••. la substan
cia del derecho es la utilidad o inter~s; pero un 
inter~s de carácter generaL que bien puede ser 
pecuniario de orden moral o político". (12). 

Deduciendo del concepto que nos da el autor, 
del concepto del intcr~s, lo estudiamos en este -
caso de una manera general y si se quiere, darle
una interpretaci6n amplia, toda vez, que para 
unos tiene inter6s, no lo tiene para otros. 

Y agrega que, " ... como algo indispensable al 
orden y buena marcha de los procesos, se limita a 
las personas que tengan un inter~s jurídico, el -
derecho a intervenir en los juicios" • ( 13) • 

De donde se deduce que las partes deben te-
ner interés jurídico para intervenir en los jui-
cios. Al actor le basta afirmar que tiene necesi 
dad de la intervenci6n del juez para solucionar -
un conflicto; y al demandado con sólo habérsele -
señalado como tal, para que contra él se hagan las 
declaraciones solicitadas en la demanda; y en con 

(12} .- Dcvis Echandia.- Tratado de Derecho Proce
sal Civil.- Bogotá, D.E. Editorial Devis,-
1961, t.I, p.4B, 49. 

(13) "- Ibidem.- 119, 120, 
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secuencia 1 es indispensable que sea citado para 
que comparezca ante el juez y oponga sus excepcio
nes y defensas, otorgándole de esta manera el dere 
cho de audiencia. 

Pedro Manuel Arcaya, en la revista de la Fa-
cul tad de Derecho número once, de lñ univcrs idad -
Centra 1 de Venezuela, nos dice que: 11 El interés a~. 
berá ser jurídico, no bustaria un interés meramen
te moral, científico o de amistad, con ello se li
mitan las acci0nes declarativas a los casos prácti 
cos, de elimiJ,,_, r rnecl ürn te decisión j udicia 1 con -
eficacia juriciica, un estado de falta de certeza o 
de discusi6n que se requiere a los hechos u obliga 
cienes de las partes". (14). 

Como lo expone atinadamente el autor en con-
sulta, en el sentido de que el inter~s deberá ser
siempre jurídico, ya que, lo que buscan las partes 
es, en obtener una rápida declaración judicial so
bre la existencia o inexistencia de alg6n derecho, 
violado o reclamado; en efecto, si se ha producido 
un dafto, o se ha violado un derecho, lo que proce
en esos casos es la reparación de ese dano causa-
do, con el correspondiente pago de danos y perjui
cios, al individuo que haya sufrido un menoscabo -
en su patrimonio, resultando de esta manera, la --

( 14) . - Pedro Manuel Arca ya. - '1 cualidad e interés -
en las acciones meramente declarativas y -
constitutivas". - Revista de la Facultad de 
Derecho No. 11 1 de la Universidad Central -
de Venezuela. Enero de 1957, p. 81. 
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parte que acude ante el juez para solicitar su i.!! 
tervención en la declaración inmediata de la vio-
lación de un derecho dando origen en accionar para 
obtener una sentencia que reconozca la r:claci6n j-1:!. 
ridica existente entre las partes. 
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II.- INTERESES EN E~ EJERCICIO DE LA ACCION PROCE 
SAL. 

Antes de dar principio aJ estudio de este te
ma hemos considerado nccesar\o analizar el Articu
lo lo .. F'r<;cción IV del C()(Ji_¡o de- Procedimientos -
Civiles que dice: "EJ ejc:rc1cJC' ele< las acciones _,_ 
civiles requiere.- Frucc.i ón I\/, - El interés en el 
actor para deducirla. fillta el requisito del inte
rés siempre que no pueda ale<:inzarsc el objeto de -
una acción, aún suponj<:!ndo favorable la sentencia." 
( 12) . 

Ed1_1ardo Pal lares, hace \_,na obj eci6n a 1 res pee 
to, planteando un problema ctuc ha dadc lugar a dos 
cor.dentes doctrinales di versas y a muchas confu-
sas, de ta siguiente !liar1(;r,:1: ¿En ¡;u& consj_ste cJ. -

inter6s ;neramcnte proc2s<11, r,r::· c~l que pudiera lla
rnars<.~ ::1;11.erial o ;;ubst~anc i:11, y c11,y<J tutela por -
las normas JUrídicas dan nacimiento a los derechos 
subjetivos? ¿Debe subsistir 01 r uisito del inte
rés procesal. como condic i en d.:~ lzi acción o corno 

(12).- Código de Procedi:nient.os Civil.es para el 
Distrito y Territorios Federales, Titulo -
Primero; Cap. l. p. 9. 
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presupuesto procesa 1?" ( 13) • 

Ante& de dar contestaci6n a estop interrogan
tes, ~itarernos algunos autores estudiosos de la ma 
teria, para más adelante tratar de encontrar algu
nas respuestas; es evidente que los autores del Có 
digo de Procedimientos civiles en vigor, se inspi
raron en la doctrina francena al definir el inte-
rés en la forma como se encuentra actualmente; ca
be hacer mención de que el anterior Código no pre
ceptuaba nada concerniente al interés. El juris-
consulto franc's Garsonnet, define al inter~s en -
iguales tirminos que como lo tenernos en nuestro c~ 
digo de Procedimientos Civiles, Artículo lo.; sin
embargo agrega que: " •.. el interés como requisito 
para el ejercicio de la acción ha de ser legítimo, 
actual y personal". (14). 

Consideramos que el interés es legítimo, cua~ 
do no va en contra de las leyes de orden p6blico y 
las bu roas costumbres; es a ctua 1 el interés que --
ex is te en el momento en que se va a promover una -
acción o se va a interponer un recurso; sin embar
go, puede existir inter~s actual aunque la obliga
ción que se exige sea a plazo o sujeta a condi---
ci6n; igualmente podemos mencj.onar que el inter~s-

(13) .- Eduardo Pallares, Reforma Necesaria (de) ar 
ticulo lo. del código de Procedimientos Ci
viles del Distrito y Territorios Federales) 
Foro de M6xico No. 70. 

(14).- Ibidem. 
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es persona 1, toda vez que los individuos lega lmen
te capacitados podr~n tener la facultad de ejerci
tar sus derechos al surgir alguna controversia ya 
sea frente al Estado o entre particulares, en nom
bre propio o con poder bastante para comparecer an 
te los 6rganos jurisdiccionales. 

Garsonnet nos ilustra con un ejemplo del caso 
en que falta el requisito del inter6s, siempre que 
no pueda alcan~arsc el objeto de una acci6n,a6n su 
poniendo favor.:1ble la sentencia, y dice que: "si -
un pariente dcJ difunto demanda la nulidad del tes 
tamento otorg~do por 6ste, pero al hacerlo carece
del inter6s porque hay otros parientes más cerca-
nos al de cujus, que lo excluirá de la herencia l~ 
gítima, a6n en el supuesto de que obtenga qua se -
dechrc nulo el testamento". (15). 

El mismo jurisconsulto francés expone que: -
"Para poder ejercitar una accion, es requisito in
dispensable que exista el interés, de donde deduce
dos máximas: donde no hay interés no hay acci6n, -
el interés es la medida de la a cci6n" . ( 16) . 

De las ideas expuestas por este autor en con
sulta, y deduciendo el anterior ejemplo que ~1 mis 
mo nos proporciona, concluirnos que tampoco podemos 

(15).- Ibidem. 

(16). - Eduardo Pallares. - Derecho P.r:ocesal Civil.
México, 1974, 5a. Edición, p. 220. 
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demandar la nulidad del testamento corno en el pre
sente caso, ya que, como lo estarnos viendo el de-
mandante no será d0clarado heredero aunque logre -
que se declare la nulidad del test<::unento, en razón 
de que habr&n otrcs familiares más cercanos que -
por lógica excluyen a los más lejanos. 

Tambi&n se considera el inter~s como la nece
sidad en que se encuentra el actor de acudir ante
los tribunales en demanda de justicia porque de -
otra manera no le será posible legalmente analizar 
su derecho; hacer efectivas sus pretensiones. De~ 

de este punto de vista, el intcr6s meramente proce 
sal, consiste en una necesidad para recurrir a los 
órganos jurisdiccionales, y no en el futuro resul
tado que se obtenga del ejercicio de la acción. 

Otros autores consideran el inter6s como ele
mento integrante esencial y hasta primordial para
el ejercicio de una acción tanto del demandante e~ 
mo del demandado, para hacer valer sus excepciones 
y defensas; faltando el inter~s no puede haber ac
ción, seg6n lo manifiesta Rcdenti, en su Derecho -
Proccs~l civil, al tratar el tema de inter~s proc~ 
sal; sin embor90, a9rega que: "Por esto no es un -
elemento más, distinto y diferente, qu0 sobrevenga 
y se agregue a la acción o a la excepci6n ya naci
da, para hacerla admisible (lo que constituiría ••. 
h quinta rueda del carro), sino que, como decia--
mos, es ya un elemento intrínseco" . ( 17) . 

(17).- Enrico Redcnti.- !_?_~r_cchn~Proces,Jl Civil.Bue 
nos Aires, 1957, p. 60. 
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Creemos que el autor en cita, incurri6 en con 
tradicción de su misma exposici6n sobre esta mate
ria, toda vez que afirma y sostiene que el inter6s 
es en su origen un elemento esencial y hasta pri-
rnordial, no sólo del derecho subjetivo que se tra
ta de defender, sino también ele lu acción (IUS PER 
SEQUENDI) (Derecho de Pc.n:;ecJuir) , para más adelan
te decir que el intcr6s no es un elemento más den
tro de la acción para ser admitida la demanda y lo 
compara como la quinta rueda del carro. 

Otras d· las cuestiones que plantea el maes
tro Pallares, en el sentido de si debe subsistir-
el requisito del inter6s procesal como condición -
de la acci6n o como presupuesto procesal. Es muy
dificil dar una respuesta definitiva en torno a e~ 

ta pregunta, toda vez que desde el momento que el
artículo lo., incluye al mismo tiempo un presupue~ 
to y varias condiciones de la accion, no es posi-
ble determinar si es una cosu o 1.a otra; sin emba.E_ 
ao, si se considera que es un presupuesto procesal 
tendríamos que demostrar su existencia al presen-
tar la demanda, 1.o que en la práctica no se utili
za, ya que se necesitaría un acto previo para de-
mostrar la existencia del interés. 

Pallares concluye diciendo que si aplicamos -
literalmente la fracción IV del artículo lo., ten
dríamos que: "no procede el ejercicio de la ac---
ci6n cuando el deudor es insolvente porque en este 
caso, aunque el actor obtenga una sentencia favora 
ble no podrá lograr lo que pretende en la deman--: 
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da 11 
• ( 18) , 

si consideramos el inter6s como una condición 
de la acción también caeríamos en un grave error, -
ya que como veremos en este ejemplo, tampoco proc~ 
deria la acción: Sj un arrendador quiere hacer --
caer en mora el arrendatario no recibi6ndole pa-
gos, y lo demanda por ese motivo; y si el inquili
no ha efectuado un tr5mitc previo de consignación 
de rentas, y en el momento en que el é:lctor quiera_ 
hacer efectiva su pretensión, o sea, en el acto -
de la diligencia, el demandado comprueba haber he
cho el depósito consigna~c¡ no procederá la acción 
contra ~l. ya que en ningGn momento ha dejado de -
cumplir la obli9ación a su cargo. 

. "' 

(18) .- Eduardo Pallares.- Foro de México.- Organo -
del Centro de Investigaciones y Trabajos Ju
rídicos. "Reforma necesaria del artículo lo. 
del Código de Proced1micntos Civiles del Di~ 
tri to y Territurioc Pedeniles". No. 70, 1959, 
p. 4. 
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A). - IN'l'ERESES EN OBHAR. 

Podríamos decir que el concepto jurídico que
vamos a empezar a estudiar ha sido, es y será siem 
pre discutido por diversos autores que tratan esta 
materia, toda vez que hay autores que consideran -
el inter&s en obrar como un elemento intrínseco, -
otros como una condiciGn de la acción, así como -
tambi6n hay leyes que le omiten por completo y --
otras lo consignan expresamente; entre los autores 
que consideran al interés en obrar corno una condi
ci6n de la ucci.6n, encontrarnos ul jurista IIu90 Al
sina (lo cil~ el maestro nr~~cílo, en su libro de -
Derecho Procesal, ~- IV, p. 131), ya que piensa -
que significa la pretensión procesal; otros opinan 
que carece de inter6s en obrar aquel que no est& -
leqi d mado, ya que conciben el voc0 blo ele .legitim~ 

ci.6n como autorización para obrar, tornando en cueQ 
ta que la ley faculta s6lo a las personas que se-
encuentran legitinadas para obrar. 

sin embargo, el maestro Briseño en el mismo -
libro de Derecho Procesal, Tomo IV, que menciona-
mes arriba, nos dice que: " •.. poco importaría lla
mar legitimación para obrar al inter6s para obrar, 
pero acontece que la primera explica tambi~n la -
personalidad del tutor, del albacea, del sindico,
etc.; y la doctrina no niega que un sujeto legiti
mado pueda carecer de interés para obrar, de donde 
resulta la parcdoja de que la ley llama a un suje
to para actuar y al mismo tiempo le niega i~terés
en actuar." (19). 

(19) .- Humberto Briseño.- Derecho Procesal. México 
la. Edición, 1970, Vol~ IV, p. 131, 132. 
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Es muy cierta la posici6n que adopta el autor 
en cita, ya que en realidad se puede caer en una
confusi6n entre lo que entendemos por inter~s en -
obrar y legitimación para obrar; analizaremos, auQ 
que sea en forma breve ya que posteriormente abun
daremos sobre el terna en capítulo por separado, la 
legitimaci6n en obrar. consideramos que es la que 
tiene aquel in¿ividuo, como poder de intervenir -
en un juicio siendo parte, esto es demandante y d~ 
mandado, de atacar o defender una caus<>, se9ún cog 
ven9a a sus intereses: pero también es cierto y n~ 
cesario indicar que para lograr su plena realiza-
ci6n esos actos llevados por el lcyitimado, es in
dispensable que tenga intcr6s en obrar; no tendría 
caso seguir un juicio en todos sus trámites hasta
llegar a la sentencia definitiva si de antemano se 
sabe que no se va a lo9rnr nada positivo con lo a~ 
tuado, si no se tiene intcr6s para obrar en la cau 
sa o en el objeto que se trate de perseguir, 

El maestro Pallares, en su obra, La Vía de -
Apremio , hace una critica a la doctrina del inte
r~s de Hugo Rocco, en los siguientes t6rminos, --
que " ••• es falso que quien ncude a los tribunales
lo 6nico que quiere obtener de ellos es una resol~ 
ción buena o mala, favorable o desfavorable, del -
caso que somete: a e11os". (20). 

Esta crítica viene de la afirmuci6n que hace
el jurista nu90 nocco, 01 consideran como finpróxi 

(20) .- Eduurdo Pa1larcr;. yí~---·'Jc A&2mio. Ediciones 
Botas, México, 1946, p.14. 
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mo del interés que el derecho proteje sea: " .... el 
de obtener una scntcncin, es decir, la declaraci6n 
de uné.l relación incierta" . ( 21) 

El maestro Pallares, argumenta que c6mo es pQ 
siblc que el intcr6s pr6ximo de la persona que pro 
mueve un juicio no consista en obtener una senten
cia favorable mcdiunte lu cual loqra se le haga -
justicia, porque no podernos admitir que una perso
na acuda a los órganos jurisdiccionales, con la in 
tención de en·· se dicte una sentencia favorable o 
desfavorabl0 esto es, que no le produzca ning6n -
beneficio; L~l afirmación está en pugna con los h~ 
chos coticl:ianos y con el derecho, toda vez, que el 
artículo 17':> de l.J constitución General de la Repú
blica, establece que los tribunales estarán expedi 
h>n para administrar justicia, dando a esta pala-
:);:1 el sentido tradicional y universal que ha ten_i 
do, no el de pronunciar sentencias contrarias a la 
Ley, a la equidad y al derecho, porque si se acude 
a los tribunales es con el propósito de obtener r~ 
soluciones justas, porque ese es el inter6s que -
tiene todo litigante, y además es un inter6s prot~ 
gido por la Ley constitucional. 

En consecuencia, no se puede admitir como vá
lida la postura que adoptu el jurista italiano de 
acuerdo con su doctrina que comentamos en estos -
renglones, porque confunde el inter6s que debe te
ner todo litigante para la obtención de una resolu 
ción favorable a sus pretensiones, con una resolu-

(21) .- Ibidern. p. 73. 
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ci6n que se dicte sin provecho alguno. 

Hugo Rocco, en su obra Teoría General de Pro
ceso civil, al estudiar el terna el inter6s en ---
obrar y contradecir en juicio, menciona que el c6-
digo de Procedimientos civiles de Italia, en su ªE 
tículo 100, dice: "Para proponer una demanda o para 
contradecirla es necesario t0J1cr interés". (22). 

y manifiesta el outor en consult~ que este a~ 
ticulo de refcroncia 1 es confuso en su intcrpreta
cion, en raz6n de que e] Jcgislador no ha precisa
do en qu6 consiste efectivamente el inter6s en --
obrar o en contradecir y que tampoco expresa de 
una manera clara de qu6 modo puede establecerse -
cu5ndo hay intcr&s en obrar o en contradecir, y -
nos remite a la doctrina manifestando que el inte
rés en obrar seria: " ... la utilidad que el titular 
de un derecho subjetivo deriva de la tutela juris
diccional". (23). 

Sin cmban;o, (~1 mismo autor nos indica que la 
idea que acabamos de transcribir, tiene el defecto 
de concebir la acci6n siempre ligada al derecho -
subjetivc; no estamos Je acuerdo con la aprecia--
ci6n que hace el referido autor en torno a este --

( 22) • - Ugo Rocco. - '.:L'G,2.F._Í<.1 Cenera 1 del Proceso Ci-
vil, Editorial Purrúa, s. ¡,. •rraducción de
Felipc de J- Tena, 1959, p. 244. 

{23) .- Ibídem, 
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problema, por las siqi..lient:cs considcrucioncs, por
que si bien es ciorto que el derecho subjetivo es 
una posibilidad de acción que tiene el individuo -
de acuerdo con un precepto de derecho, lo os tam-
bi~n, que los sujetos al ncudir a la autoridad com 
petente en demanda de justicia, es porque conside
ran que sus derechos han sido violados. 

En consecuencia, o] intcr6s en obrar o en con 
tradecir en juicio, consiste en que cada parte ha
ga va lcr sus (l ·~rechos s eqún convenga a sus intere
ses. 

concluye nuGstro autor mencionado postulando~ 
dos caracteristicas del inter6s en obrar que deben 
ser: concreto y actual. 

Analizando cada una de estas características
que expone el jurista en consulta, resulta 16gico
considerar que el inter6s en obrar o en contrade-
cir en juicio ha de referirse concretamente a una
s ituaci6n real y no supuestamente como lo indica -
nuestro autor a 1 es ta blecer: 11 

••• dc~be referirse el 
interés en obrar, caso por caso, a una concreta~ 
claración, referente a una concreta relación jurí
dica, no puede concebirse ni apreciarse sino en r~ 
lación a una acción s ingula ': y partícula r, indi--
vidua lizada y ejercitada por un sujeto determina-
do" • ( 24) • 

En cuanto a su carácter actual el interés en-

(24) .- Ibidem. p .. 248. 
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obrar, es el interós que existe en el momento mis
mo en que se va a ejercitar una acción, y esta ac
c1on nace precisamente cuando el juez competente -
manda citar al demandarlo a efecto de que comparez
ca ante dicha autoridad, instaurándose de esta ma
nera la relación jurídica procesal. 
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B) • - IN'rERES COMO CON'l'ENIDO _ _!:)E _!-.OS_J?ERECHOS §~_?JE·

TIVO Y OBJE'l'IVO. 

Indicaremos brevemente los puntos de vista -
que se ha dado a los derechos subjetivos y objeti
vo, y así tenemos al ~urista Osear Morineau, al -
tratar estos temas en su obra El Estudio del Dere
cho, y manifiesta que derecho objetivo debe enten
derse como, " ... Ja norma bilateral que regula la -
conducta" y por derecho subjetivo, " •.. la autoriz~ 
ción de conc1u ·ra otorgada al pretensor o derechoha 
biente, por la nornm'' . ( 2::1) • 

Nuestro autor afirma que se ha pretendido se
ílalar que el derecho subjetivo es anterior al obj~ 
tivo, en razón de que, en la historia aparece pri
mc~o la conciencia de que se tiene determinada fa
cultad y despu6s se protege dicha facultad median
te uno norma; sin embargo, no podemos admitir esta 
postura, porque entrafta un hecho psicológico y no
al derecho. 

sigue exponiendo el autor en cita, que otros
autores sostienen que primero es el derecho objeti 
vo y luego el subjetivo, por los siguientes concep 
tos: " ••. ya que si no existiera la norma no podría 

(25) .- osear Morinaeau, El Estudio del Derecho, Edi 
torial Porrúa, s. A., México, 1953, p. 64. 
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derivarse de ella el derecho subj ctivo". ( 26) • 

Morineau, afj_rma que no podemos sostener esta
prioridad del derecho objetivo, por la siguiente -
razón, de que no es posible que exista una norma -
sin autorizar conducta, pues ella es laautorizaci6n 
de ronducta, por lo tanto, el derecho subjetivo y -
el derecho objetivo se implican; en consecuencia, -
existe una correlación entre ambos dcrc~chos, porque 
no es posible que exista el derecho subjetivo si -
no existe la norma que lo otorga. 

El autor en consulta, al referirse al derecho
subj etivo expone que: "En todos los casos el dere-
cho subjetivo es la ~utorización de conducta otorga 
da a un sujeto por la norma, por tratarse de una -
autorización jurídica y no de la moral o de las re
glas del trato social , L:i misma norma autoriza al -
titular a cxiqir el deber correlativo". (27). 

El citado jurista nos advierte que no debemos
confundir el derecho subjetivo con otros objetos -
del conocimiento, toda vez que por referirse el de
recho suhj etivo a la ccnducta hurnaua, y por tanto, a 
sujetos de voluntad, es innegable que el individuo
puedc ejercitar o dejar de ejercitar la conducta fa 
cultada, seg6n sea su voluntad. 

(26) .- Ibi<lem. p. 65 

(27) .- Ibídem. p. 117" 
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Parecería una contradicción en el sentido de
que el autor que nos ocupa, por una parte manifies 
ta que el derecho subjetivo no es la conducta fa-
cultada, sin embargo, en el pcirrafo anterior se -
acepta que un individuo puede o no dejar de cjerci 
tar la conducta facultada, y por otra parte el mi~ 
mo autor nos indica que cJ derecho subjetivo es el 
facultamicnto de conducta hecho por la norma a un
suj eto, como consecuencia de esta aseveración, el
autor nos dice que al rcolizarse un supuesto que -
da oriqen a lll' derecho subjetivo no se produce nin 
gún efecto 11;1 l ,ira l, porque no hay una re la ci.6n ca!! 
sal entre el hecho jurídico y la conducta jurídica 
que es ejercicio de derechos. 

Agrega nuestro autor en cita que si el facul
tamiento es de la propia conducta sobre una cosa,
y nos da como ejemplo, la propicdact, que el ejcrci. 
cio de tal conducta aparece como un poder o sefio-
río emanado de la voluntad y facultado por el dere 
cho; diremos que tul hipótesis es sostenida por el 
también jurista Bernardo Windschcid, pero el autor 
en consulta se remite a la doctrina del jurista ci 
tado, quien define al derecho subjetivo de la si-
guiente manera: "El derecho subjetivo es un poder
º sefiorío de la voluntad, reconocido por el orden
j urídico" • ( 28) • 

sobre estas consideraciones Morineau, apunta
que nadie puede objetar lo manifestado por Winds-
cheid, sobre la definición que nos proporciona del 

(28) .- Ibídem. 118. 
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derecho subjetivo, y manifiesta que la conducta ob 
servada, cuando estf> autorizada por la norma apar.§_ 
ce como poder o schorío de la voluntad protegido -
por el orden jurídico. 

Sin embargo, como es mencionado lineas arri-
ba, que el derecho subjetivo no es la conducta fa
culta da, sino s\1 facul tamicnt.o o autorización, teg 
aremos que aceptar que w incl.schcid, a nn liza correc
tamente algo que no es el derecho subjetivo sino -
un hecho reJacionado con él, l¿¡ conducta jurídica; 
por otro lado, aunque es cierto que el derecho su_:e 
jetivo siempre autoriza conducta humana, dicha cog 
ducta no siempre se manifiesta mediante el ejerci
cio de un poder o scriorio, porque, cuando el titu
lar de un derecho, no desea ejercitarlo en forma -
activa, lo cst5 haciendo en 1~ omisión que tambi~n 
est& facultado, por lo que no podemos decir, que -
es un poder o schorio de la voluntad. 

En otro orden de ideas, si como se ha dicho -
que la facultad jurídica se otorga siempre al ind! 
viduo, sucede que en muchas ocasiones no siempre -
es necesario que el sujeto sea de voluntad si tomª 
mos en cucnt~ que existen derechos a favor de los
no nacidos, de los incapaces jurídicamente, así -
como de las personas mor~lcs, de donde se despren
de que la voluntad no es un elemento constitutivo
de1 derecho subjetivo; en consecuencia, el podP.r o 
sefiorio no es el 6nico objeto del derecho subjeti
vo. 
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Eduardo García Maynez, refiri6ndosc a la te-
sis sostenida por el jurista Windischcid, misma --

9 

que ha sido tratad~ en este capítulo por Osear Mo- n 
rineau, en relación a la postura que adopta al es- 1 

tudiar el derecho subjetivo; García Mayncz, en su
Obra Introducci6n al Estudio del Derecho, rcsumicn 
do la doctrina del jurista de referencia, nos dice 
que por derecho subjetivo debe entenderse como, --
" •.. la facultad de exigir determinado comportamie!l 
to, positivo o ncc;ativo, de lu persona o pcrsonas-
que se hallc1n frente al titulu.r". (29). 

Tratan::L\OS de explicar de la siguiente forma
tal facultad aparece cuando existe una norma jurí
dica que ordena que en cualquier circunstancia se
haga o se deje de hacer alguna cosa, dejando a la
disposición del otro sujeto, o sea, el Estado, pa
ra que haqa efectivo el imperativo jurídico; en e~ 
tas condiciones queda a la voluntad del titular -
del derecho, o sea i11 hcncficil1do, hacer valer o -
no el precepto, o poner en juego los medios de ga
rantía que el propio ordenamiento jurídico otorga. 

De lo anterior se deduce que de acuerdo a es
ta tesis que estamos analizando se desprende que -
es la voluntad del titular del derecho subjetivo -
la que determina la existencia o determinaci6n de 
los imperativos juridicos. 

(29) .- Eduardo García Maynez, Introducción al Estu 
dio del Derecho, Editorial Porróa, s. A., -
México, 1967, p. 187. 
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Siquiendo nuestro estudio del tGma en cues--
tión, y a efecto de encontrar y analizar otros puD_ 
tos de vista de lo~ ¿¡utorcs a que nos estamos refi-_ 
riendo, volviendo con el maestro G~rcia Mayncz, y 
en su libro de rcf crcncia nos menciona otras doc-
trinas que en :1cquicla upuntamos. f,ü doctrina sos
tenid<:1 por Han!:o izc1Fen, quien ob~jet:<:1 v critica la 
doctrina expuesta por Windschicd, acerca del dere
cl'io subjetivo, man.i.fc~;tc.rndo que: " •• ~hay casos en
lc)s ct1al.e,:~:) el Lituli:tr d(~l dcrecl1c) fJLlbjetivo, no d~ 
sea f'.jercitar.lo". (30), 

Kclscn nos Ja como ejemplo, lo que pudiera s~ 
ceder si en verdad fuese la voluntad del titular -
del derecho !cuh:í ctivo la que detcrminaf; e la exis-
tencie:i cl<..1 los irnpcud:ivus juriclicos, tal como lo -
sos t :i eme W indsch1:.i ti, l\cd.r~ en dice, que si un indivi 
duo le presta dinero a un amigo pobre y no le qui~ 
re cobrar lo que lr~ (lcl.ie, e~1t<1 circunstancia no -
destruye la facultad concedida al acreedor de re-
clamar en un momcnt o dado el cumplimiento de la -
obligaci6n, y ayrcga que si 01 derecho subjetivo -
dependiese de 1'1 vo1unté:rd del titular, al desapare 

"t 1 " t l., J t·L· ... d cer ers ·.a, e csapé.rec(~r1.c::i :atn Jl.en .a o::>. igac1on e -
pa90 que debiera hacer c~l deudor, situación que no 
ocurre Pn la practica. 

Otra d~ las cri~icas que seBala el autor en -
consu1ta consüitc e1i afirmar que: "Los derechos no 

( 30) • - Ibickrn. 
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desaparecen aunque e] titular de los mismos ignore 
su existencia y no haya, en el propio titular, un
querer orientado hac:ia c1los". (3)). 

Los derechos subictivos p6blicos, los consa-
gr~ la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en sus artículos lo. al 27, llamándolos 
garantías individuales: así como el articulo 123 -
de la propia Constitución en el Título Sexto, dcl
Trabajo y de la Prcvisi6n social, normas que pres
criben los derechos que todo individuo posee para-

d goce de la libertad y de la protección que de di 
chas leyes emanan, y sobre todo, en tratándose de
los trabajadores cuyo dcreclio a la remuneración 
por los servicios prestados es irrenunciable. 

García Moynez en su libro a que nos estamos -
refiriendo para la elaboroción de este capitulo, -
menciona a J·orqe ,J<ülinc:ck, partidario de la teo-
ría ecléctica, quien es tablccc al tratar el c1ere-
cho subjetivo cm los siquicntes términos que: "El 
derecho subjetivo es un intcr~s tutelado por la -
ley, mediante el reconocimiento de la voluntad in-

ª. 'j ]" (')')) 1v1c1ua _ • .:.;,_ • 

Debemos indicar que la doctrina ecl§ctica en
la forma corno c1cf inc a 1 derecho subjetivo, no pod~ 
mos admitirla porque la consideramos una combina--

(31) ~ - Ibidcm. 

(32) .- Ibickrn, p. 191 



ción de las doctrinas expuestas por windschcid y -
Jhering; esta postura ha recibido severas criticas 
en virtud de que, no basta hacer una síntesis o -
combinación de las exposiciones de los autores --
arriba cita dos, para conf nrn10 r una nucv<J y verdad e 
ra doctrina acerca del dcr~cho subjetivo, sino -
que, de lo que se t ra t0 es de bus car una supcra--
ci6n a lo ya existente y encontrar nuevos puntos -
de vista acerca de csl:<l cu(•sti.ém. 

Las doctririéls husta aqui cxpuc~;tas por los -
juristas ante: L~ité.Hlos, han enfoc<:ido sus investiga 
cienes acere~ Jel derecho subjetivo como algo di-
verso, diferente del derecho objetivo, toda vez -
que los citados autores se han preocupado más que
nada en investigar qu6 es lo que el derecho subje
tivo protege o reconoce, c~;to es, el elemento sub~ 
tancia 1 y dejaron en sc9undo término el elemento -
formal, que es a nuestro pa rnccr el único j urídic~ 
mente relevante. 

García Máynez, en su libro de referencia nos
menciona la tes is expuesta por el j ur is ta Kels en, -
quien J.a es tablecc con es ta interrogante: "¿ O.lándo 
puedo decir que el derecho objetivo se ha converti 
do en mi derecho subjetivo'?" (33). 

Realmente resulto interesante esta pregunta -
que se formula as irr,ismo el autor de referencia, y
como respuesta nos sugiere que el derecho objetivo 
se transforma en derecho subjetivo cuando está a -

(33) .- Ibídem.- p. 192 
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la disposici6n de una persona, esto es, cuando --
aqu~l hace depender de una declaraci6n de voluntad 
de esta persona la aplicaci6n del acto sancionado~ 
de donde resulta la def inici6n que nos proporciona 
el propio jurista diciendo que el rlcrccho subjeti-
vo, " .•. es el mismo derecho objetivo en relación --

con el sujeto de cuya declaración de voluntad depen
de la aplicación del acto coactivo estatal se~alado 
por la norma" . (34) . 

como se verá, para este autor, no se trata de
dos derechos distintos, sino más bien de un mismo -
derecho s6lo que en dos relaciones diferentes, y 
nos remite a la tesis sobre la estructura lógica de 
la proposición jurídica, en el sentido de que un in 
dividuo debe observar 1etcrminada conducta, y si 
no la observa, otro sujeto o sea el órgano del Esta 
do, debe aplicar una sanci6n al infractor de la nor 
ma jurídica. 

Sobre estas consideraciones, podríamos decir,
que la primera relación que se da, consiste en la -
facultad que tiene el titular del derecho subjetivo, 
de exigir alguna prestación, y está autorizado par
la norma para pedir que se sancione al obligado, e~ 
to es, la aplicación del acto coactivo estatal, ha
ci~ndolo depender de una declaración de voluntad. 

En consecuencia, nace desde ese momento la se
gunda relación, o sea, el derecho de acción, toda --

(34). - Ibídem. 
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vez que para exigir el cumplimiento de determinada 
obligación es necesa ·:~·io acudir a las nar mas lega-
les, consecuentemente ejercitando el derecho obje
tivo; por lo tanto, debemos concluir en cuanto a -
la teoría expuesta por el autor en consulta, que-
el derecho de un indjviduo se encuentra siempre d! 
~gido hacia la obliyaci6n en el cumplimiento dc -
una conducta determinad~, mediante la aplicación -
de una norma descrita por el legislador. 

Sin embargo, la crítica que se ha formulado -
en contra de la tesis expuesta por Kclsen, consis
te en la idcntif icación de las nociones de clere--
cho subjetivo y derecho objetivo con las siguien-
tcs consideraciones, porque si se QCcpta esta doc
trina equivaldria a confundir las nociones de nor
ma y facultad, si bien es cierto que todo derecho
derive de una norma, esto no quiere decir, que nor 
ma y facultad senn lo mismo, y~ que el derecho sub 
j etivo es una posibilidad de acción que tiene un
suj eto de acuerdo con un precepto de derecho. 

Indicaremos tambi6n, que tanto la doctrina co 
mo la ley, reconocen la existencia de los derechos 
subjetivos, donde no es posible ejercitar coactiv~ 
mente el cumplimiento de una obligación; a manera
dc ejemplo citaremos, en nuestro derecho el artic~ 
lo 2767, del Código civil, para el Distrito y Tc-
rritorios Federales, que regula la deuda contraída 
en juegos no prohibidos donde el perdidoso, sólo -
se obligaría il pagar la viy0sirn~ parte del monto -
total de lo pcrJido; podri3mos citar otro ejemplo
de las obligacione~ n~turales, cuando prescribe --
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una acción para el cobro de una suma de dinero~ 
en este caso, el acreedor pierde el derecho de ac
ción, sin e~bargo, conserva la facultad de pedir -
el cumplimiento de la prestación. 

De esta hip6tesis deducimos, que si el dere-
cho de acción y el derecho a la prestación fuesen
una sola facultad en dos relaciones diferentes, al 
desaparecer el primero desaparecería el segundo, -
lo que definitivamente no sucede en la práctica. 
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C}. - INTERES INMEDil\'fO E INTERES MEDIATO. 

Al poner en movimiento el órgano jurisdiccio
nal, mediante la presentación de la demanda, esta
mos ejercitando el Jntcr6s inmediato de la acción, 
si tomamos en cuenta que lo que pretendemos es ha
llar una resolución acorde a nucs tras pretensiones, 
o más bien, que la satisfagan de acuerdo a las ne
cesidades, como lo expone el autor, Pedro Manuel -
Arcaya, al tratar el tema de cualidad e inter~s en 
las acciones meramente declarativas y constituti-
vas, y dice que: "Esta necesidad a la declaración
inmediata existe cuando hay temor fundado actual -
de un daí"io futuro." (35). 

Nuestro autor manifiesta que existe inter&s -
inmediato cuando hay una verdadera necesidad de -
acudir a los 6rganos jurisdiccionales en demanda -
de justicia, o a la dcclaraci6n de un derecho, po~ 
que existe en el sujeto el temor de que en lo fut~ 
ro le pueda ocasionar serios perjuicios, si deja -
de ejercitar cuanto antes la acci6n, para dar sol~ 
ción al conflicto actual, porque si se ha produci
do el dafto, lo que procede en esos casos es la co
rrespondiente acción de prestación o de condena, -
con todas las consecuencias previstas por la ley,-

(35) .- Pedro Manuel Arcaya.- "Cualidad e interés -
en las acciones rncrcrn\entc declarativas y -
constitut:i.va;~". - Hcvis ta de la Facultad de -----·---·----
Derecho. - No:!.__JJ ªº-·-l~J.1!2..i~ersidad Central-
de Vünezuela. - 1 ()57, _12.!..J?JL· 



,-

36 

como sería el pago de dafios y perjuicios, y sigue
exponiendo nuestro autor en cita que: " ... la dccl3_ 
raci6n de un derecho no procede por regla general
hasta tanto ese mismo derecho no ha sido violado". 
( 3€)) n 

En consecuencia, el inter6s surge para hacer
la declaración de un derecho y saber si existe o -
no, y obtener una sentencia que reconozca la rela
ci6n jurídica existente, esto es, la sentencia de
clarativa que es el inter6s mediato de la acción,
porque corno rl• -'3 dice el autor en consulta, el intQ_ 
rés inmediato que tiene todo individuo nace cuando 
acude a la autoridad competente, y debería demos-
trar el inter6s en la declaración mediante hechos; 
no basta por consiguiente ~1 simple temor subjeti
vo, sino m6s bien demostrar objetivamente, la exis
tencia de ese interés, todavía más, el interés de
ber~ ser jurídico, no bastaría un inter~s meramen
te moral o de amistad. 

(36) .- Ibidem. 



37' 

D) .- INTERES COMO FUNDAMENTO DE LA DEMANDA. 

Para el estudio de este tema, noR remitiremos 
a lo dispuesto por el articulo primero del c6digo
de Procedimientos civiles, para el Distrito y Te-
rritorios Federales, en su fracción cuarta, toda -
vez que para ejercitar acci6n alguna ante los 6r-
ganos jurisdiccionales, es requisito indispensable 
que -el que va a promover, tenga interés en que se
d~ pronta solución a sus problemas; consideramos -
que el sujeto que recurre a la autoridad competen
te, no lo hará con el simple afán de presentar una 
demanda si prcvic:imcnte no sabe lo que va a recla-
rnar; ni tampoco s<Ü)e contra quien va dirigida la -
demanda; en consecuencia, dichu demanda no podrá -
ser admitida por el juez para su tramitaci6n por-
infundada; por lo tanto, creemos que todo indivi-
duo que tenga uso de razón y que haya cumplido con 
los requisitos necesarios que la ley procesal exi
ge, podrá acudir ante el juez competente en deman
da de justicia, porque definitivamente se cncuen-
tra ante la necesidad de que EN\ el poder público
qui&n intervenga, a efecto de dar debido cumplimieg 
to a sus pretensiones, mediante juicio seguido an
te el órgano del Estado, y la sentencia definitiva 
que se dicte para su ejccuci6n; ya que de no ser -
así, se estaría violando el derecho del sujeto de
acuerdo con las garantías individuales que la cons 
titución General de la RcpGblj.cQ nos otorga. 

consideramos innccesari.o volver a repetir la
que ya antes hemos apuntado, en c1 capítulo terce-



ro, al tratar el tema de inter6s en el ejercicio -
de la acci6n procesal, respecto al análisis del 
articulo primero fracción cuarta, del c6digo de -
Procedimientos Civiles, así como de los autores -
que han tratado ese tema y las objeciones de que -
ha ~ido objeto el articulo y la fracción de rcfe-
rencia. 

Por lo que hemos expuesto, creemos que el in
ter~s que tenga el promovente de acudir a los órg~ 
nos jurisdicci0nalcs, puede concebirse como funda
mento de la clc11cél!1da, como lo expresa el jurista P5:. 
dro Manuel Arcaya, en el n6mcro once de la revista 
de la facultad de derecho de l~ Universidad Central 
de Venezuela, cuando nos dice: " ... a fin de que lu 
pretensión del demandante prevalezca sobre la vo-
luntad del demandado y d6 origen a una obligaci6n
de 6ste, es necesario que aquella pretensión sea -
un interés protcg ido" . ( 3 7) • 

Nuestro autor nos da la idea, en el sentido-
de que, si existe alg6n conflicto entre particula
res, dichas conductas serán reguladus por la norma 
jurídica, es decir, por el derecho objetivo; sin
embargo, como el mismo autor nos indica, en la re
vista que arriba mencionamos, expone que: " ... el 
derecho material, o sea, el derecho subjetivo que
el actor pretende hacer valer mediante su Qcción,-

(37) .- Pedro Manuel J\rcaya.- Revista de la Fucul-
tad de Derecho No. 11, de la Universidad 
central de Venezuela, 1957, p. 52. 
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es el fundamento de la demanda, y, por consiguien
te, una cuestión típica de fo1do que en ningún ca
so deber& decidirse como de previo pronunciarnien-
to". (3B). 

En consecuencia, el autor en cita, nos habla. 
del inter&s como fundamento de la demanda, cuando
en principio, el individuo hace valer su derecho-
subjetivo mediante el ejercicio d8 la acción. 

(39) .- Ibidem.- p. 53. 



E).-INTERESES PARA INTERVENIR EN JUICIO. 

Expone el gran jurista Hcrnando Devis Echan-
día, en su obra de 'rratado de Derecho Procesal ci
vil, en los siguientes tórminos, que: "como algo -
indispensable al orden y buena marcha ele los prOC.§: 
sos, se limita a las personas que tengan interés -
jurídico, el derecho de intervenir on los juicios." 
( 39) • 

Indudablemente que, para intervenir en juicio 
es necesario que las partes tengan interés jurídi
co, toda vez que, para formular alguna petición, -
interponer recurso, es requisito indispensable te
ner interés en el nogucio que se está ventilando, 
ya que si se permitiese q~c culllquicr persona pu-
diera intervenir en un juicio en que nada tenga -
que ver, porque no le dcparnrin algun perjui.cio la 
resolución qua so llogilrn ~ dictar, en ese caso, -
se tornaría mjs lenta la administrnción de justi-
cia y so complicarfa eJ procedirn:i.onto; en conso- -
cucncia, tal actitud porjudicarfa enormemente a -
las partes leg!timamonto indontificadas en sus pr~ 
tens ione~3 y tambi6n a la cconom.i.:l procesal" 

A las partes se les reconoce que efectivamen
te tienen interés j-uridico, con la sola presento.--

{39) .-Hernando Devis Echandía.- Tratado de Derecho 
Procesal Civil. T.I. 1961, p. 48, 49. 
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tación de la demanda y la admisión de la misma por 
el órgano jurisdiccional, afirmando tener necesi-
aaa de acudir ante el juez, para que sea 61 quien . -
pronuncie la resolución que ponga fin al conflicto, 
y_al demandado le es suficiente reconocerle que -
tenga interés para intervenir en juicio con todas_ 
las facultados que la ley le concede para hacer VE_ 
ler sus derechos, por lo tanto, previamente será -
citado para que sea sabedor de la demanda que se -
haya instaurado <.•;1 su contra, toda vez que por mag 
dato constituciorFll, es indispensable llenar dicho 
requisito, a efecto de que comparezca ante la autg_ 
ridad competente para ser oido y vencido en juicio. 
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III.- LEGITIMACION.- Concepto. 

Todo individuo deberá estar capacitado pnra -
obrar clentro de los limites de sus funciones loqa
les, toda vez que la conclucta lUr.ühc<.l es sie:'1prc_ 
una conducta sujeta l1 reglus o normas, y por lo -
tanto, se tcndrti que obrar o Jcluar conforme <; la_ 
regla, en todo caso viol~ndola, ya que no se puede 
dar otro posibilidad; el nujeto poclr:í válidamente_ 
adoptar una conducta do proveer a la defensa de -
sus intereses dentro de los limites legales ya que 
de lo contrario estaría actuando fuera de la legi
timación. 

Existen varias formas que pueden revestir el 
cometido de defensa y cuicludo de un bien protegido 
en la materia procesal; por lo tanto, cstudiarc--
mos trcvcmenta alguna de esas formas, haciendo lns 
siguientes divisiones: 

l) .-Logitimnci6n legal.- Adolfo Maldonado, en 
su o}::::ra de Derecho Proce;;al CJ.vil, anu.liza estas -
cucr:t iones e.le la sj.9uicntc manar a: "Quo Ja 1.egit.i-· 
mación legal es la que atribuye diroctc:unentc la -·
ley a ciertos agentes de la autoridad o individuos 
partj_culares, colocados en dotcrnu.nados supuestos." 
{ 40) • 

( 40) . - Aaolfo .Maldonudo, - Derecho Procesal C~ vil.
México, 1947. la. Edición. p. 34,35. 
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De donde resulta que la legitimación legal 
que la ley atribuye a determinados agentes de la -
autoridad, consiste en ln autorización expresa que 
la misma ley otorga, y nos dCJ. como ejemplo la legi 
timación que gozo. el Procurudor Gcncrul de la Repú 
blica y el personal que tiene a su servicio, de -
acuerdo con lo Ley Org:'."inica c1el Ministerio Público 
Federal, reglamentaria del 0rticulo 102 de: la Cons 
tituci6n Política do los Estados Unidos Mexicanos, 
para la pcrsecus16n t:tnte los tribunales do todos -
los delitos del orden federal, corrcspondióndolc -
asimismo solicit~r las órdenes de aprhensión con-
tra los inculpa~os, buscar pruebas que acrediten -
la responsabill.cJacl ele óstos, y como CJemplo de le
gitimación legal respecto a particult:trcs, el autor 
en cita no~> dn como twlcs a los artículos '!14, 425, 
477 del Código Civil, relativos a la patria potes
tad., 

2) .- Legitimación convencional.- En cu~nto_a_ 
la legitimación convcnc1onal, esto no quiere ¿ccir 
que vaya en contra de la legal, porque es la ley -
la que establecer& en todo caso, la posibili~a¿ 
que el designado por ella para la defensa de un in 
terós protegido, pueda trunsmitir su cometic~o a -
una tercera persona; y es convencional li1 lcgitirn~ 

ciór! entre particulares, porque existe la voluntad 
de quien le transmite ese cometio a otro para lle
var a cabo la defens~ de un interós de aquól, v -
éstos son los que más se presentan en la vida dia
ria, como son los de mandato y apoderamiento. 



3) .- Legitimación singular y legitimación plu 
ral.- Por reglél genera 1 de legitimación la debe t~ 
ner una sola persona; sin embargo, existen casos -
en que la legitim'1c.t6n :;e atribuye a varias perso
nas, para la defensa y cuidado de un mismo bien -
protegido: en consecuencia, en este 6ltimo caso, -
es menester hacer una división como lo expone el -
autor en consulta: 

lo.- La legit~n~ción la tiene varias personas 
en forma distributiva, y 

2o.- La tienen en forma colectiva. 11 (41). 

Analizando lo manifestado por este autor, te
nemos que en el primer caso, o sea en la legitima
ción distributiva, cacki uno ele los legitimados o -
cualquiera do ellos, puede realizar los actos da -
clcfens u y tenemos como cj cn1plo las obligaciones -
manco:nuncid21s y ~wlic1<n1;:is 1 en l0s que cualquiera -
de los dos o m~s ~crecdorcs puede exigir, por si, 
e 1 cumplim:cnto total de laobl.igoción; en cambio, 
cuando la legitimación es colectiva, en este caso, 
la defensa de un intorós sólo es cosible mediante .. -
el concurso de~ los legitimados, como es el caso --
del articulo 184 de la Ley General de Sociedades -
Mercantiles, que exige, para tener legitimación de 
pedir que el accionista tonga cuando menos el 33% 
de acciones con respecto del capital social. 

4) . - Lcgi timación Dclego1J le y I...egi timaci6n In 

(41) .- Ibidcm. p. 35., 
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delegable.- como su nombre lo indica, es dclcgoblc 
la legitimación cuando el legitimado tiene facult~ 
des de ceder su encargo a una tercera persona~ en 
cambio es indclegablo, cuando el encargado de di-
cha legitimación no puede ceder ni transmitir la -
facultad a otra pcrsorw, como es 01 caso de un al
bacea, cuyos actos de administración son muy pers2 
nalcs; y es responsable directo del manejo do los 
bienes a su encargo. 



46 

A) .- RELACION ENTRE INTERES Y LEGITIMACION 

Importante es la relación que encontramos º!L. 
tre el interés y la legitimación, Francisco Carne
lutti, en su obra de Instituciones del Proceso Ci
vil, manifiesta al tratar la legitimación para los 
actos de parte que: "La legitimación de tal nutur~ 
leza y con tales efectos, corresponde, pues, a - -
quien es parte de la liti:3 o c~cl negocio deducido_ 
en la demanda o bien rcprcs(!nt<lntc o sustituto de 
la parte." (42) 

El mismo autor nos dice, al abordar el tema -
de interés par <:t obr <Jr que: "En orden a la opL,csta_ 
posición de las partes, según que el acto provenga 
del actor o del demandado y tienda, por tanto, a -
la ofensa o a la defensa, se hílLla Jo intcrós de -
obrar o en contradecir ... " (•:3). 

Soñaltibamos u.l principio de este tema la im-
portancia que existe entre el intcrós y ln legiti
mación, por las siguientes consideraciones: El su
jeto al acudir ante el 6rgnno jurisdiccional, ne-
cesariamente tendrá una moti'Jaci.ón para 1-:accrlo; -

(42) .- Francisco carnclutti.- Instituciones del --
Proceso Civil.- Ediciones Jurídica~ Europa
América.- Buenos l\ire!'~.- 1959. V.I, 5a. Edi 
ción, p. 467. 

(43).- Ibidem, Sa. Edición. p. 467. 
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en tal sentido, al prarnover dicho individuo una o~ 
manda, es indispcnsal;le que teng<1 interés jurídico 
en su pretensión y dl m;:inifostar que tiene ose in
terés para hacer tal reclwrnaci6n, ya sea por dere
cho propio o representando a otr~ persona, otro de 
los requisitos que la ley adjetiva exige es que se 
encuentre debidamente legitimado para comparecer -
a juicio, asi corno presentar promociones, interpo
ner recursos, etc., en una palt:lbra es t.ar considera 
do como parte on el proceso; por lo i:lntes cxpues-
to, deduciremos, como lo indica nuestro autor, que 
solamente las partes podrt.m actuar en el juicio -
porque son ollas quienes tienen eso interés para -
obrar, siendo actor o c1cmanc1ado según de quien pr.2_ 
venga el acto. 



B) .- LEGITIMACION AD PROCESSUM 

Ahora toca analizar, asi en forma breve, uno_ 
de los presupuestos en el proceso civil, y dada -
la importancia que representa en el procedimiento 
civil dicha materia consideramos necesario citar 
algunos autores, asi como también exponer sus con 
ceptos sobre el tema en cuestión; Francisco Carne 
lutti, en su obra Sistema de Derecho Procesal Ci
vil, dice que la legitimación procesal es: " ... la 
idoneidad de una persona para actuar en el proce
so, debic1a a su posición y, más exactamente, a su 
interés o a su oficio." (44). 

El autor expresa ~ue la legitimación procesal 
consiste en que si un individuo acude a los trib,1! 
nales a presentar una demanda, ya sea por derecho 
propio o en representación de otra persona, antes 
que nada élebertl acreditar ante la autoridad comp~ 
tente ciertas cualüladcs, como podrían ser la - -
edad y la salud mental. 

Arriba mencion<:imos 1<1 cdu.d que debe tener el_ 
individuo para comparecer y actuar en un proceso_ 
civil, ya que uno de los requisitos indispensa- -
bles que la ley procesal cxiye, os que quien va a 

(44) .- Francisco carnelutti .- Sistema do Derecho 
Procesal __ ~_ivil.- Buenos Aires, Utoha.-
T. II, 194•1, p. 30. 
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promover una demundu dcberti tener mayoria de edad; 
sin embargo, sucede que no sólamente la ley exige 
la mayoria do celad, sino ttnnbién que el individuo 
esté en pleno uso de sus facultades mentales para 
poder ejercitar una acción, toda vez que un menor 
de edad y un loco no podrán por si solos compare
cer ante el órgano jurisdiccional en demanda de -
justicia, porque su petición, aun cuando estuvie
re fundada conforme a derecho, no podrá admitírs~ 
les por carecer de la legitimación procesal que -
se requiere para actuar en un proceso. 

Sin embargo, esto no quiere decir que dichos 
sujetos no tengan el derecho de acudir al juez -
competente para la solución de un conflicto, sino 
que lo harán por medio de otras personas quienes_ 
reúnan los requisitos y las condiciones, esto es, 
estar debidmnente legitimados para actuar en nom
bre y representación de estos individuos que por_ 
ley no podrán comparecer en juicio pcr carecer de 
la idoneidad para intervenir en el proceso. 



C) .- LEGITIMATIO AD CAUSJ\M 
(Lcgi timación activa y lc: 1• ~:: ;,1;-:ci6n pasiva) . 

Comcnz0rcimo::; a tratar el tr', c'.r· lcgitimaci(:1 
en la cu.usa, y par0 su C:~studi.o .· ¡,\<.::: .. ; :.-.igarornos CL_ 
algunos autores conceptos acore : da aste tema, 

... 
\., 

así tenemos a Chiovenda dicióri,; -..o:; '['.l8: " •. J.~1. 1.c.:d. 

timaci.ón en 1<1 c<.lusa cons.ü;te · · l;-i [dentü!<tcj ·.' 

actor con la persona en cuyo r ··' ...• r: ¡:;•;tá lu h'·, -
( lcgitim~1ción activ<l), y lo i.c.1<1.:l:id td de la pc1: ;~ 

na del demandado con la pcrson;i co:li.:i:a quion ~;o -
dirige lo voluntwc1 ele la ley ( l->~;1timuci6n pasi-
va}." (45). 

De acuerdo a lo expuesto pu.:" el autor en con
sulta, señalaremos que quien promueve una demanC:!a 
ejercitando asi su derecho, so t:ncuentra legitim~ 
do y al demandado cuando se le rae Luna alguna - -
prestación y a cargo de él ante el órgano jl!ris-
diccional se encuentra igua lmeni:<2 legitimado; ele 
donde resulta según lo manifest:tdo por nuestro -
autor en cita, que si se dcmues~ra que el derecho 
existe, también se deberá demo~:t:rar a quien perte 
nece ese derecho; sin embargo, puedo suceder como 
lo afirma el mismo autor, que,'' ... la cuestió11 de_ 
la existencia objetiva del derecho y de la acción 
y de su pertenencia subjetiva so presentan separ~ 
das." (46). 

(45) .- Eduardo Pallares.- Derecho Procesal.- Méx. 
Editorial Prrúa, S.A. Sa. Ed. 1974, p.140. 

(46) .- Ibídem. 



De lo manifestado por este autor, so deduce que 
el individuo que es titular del derecho no lo sea 
de la acción, igual sucedería con el clcmandado: a 
efecto de darnos mejor idea de lo que el autor -
trata. en su exposición anterior nos da como ejem
plo, la acción rescisoria, en la cual no sólo se_ 
ejercitaría contra el contratante que ha incumplí 
do con su obligación en la forma y tórrninos pacta 
dos en el contrato, sino también contra el terc~ 
ro poseedor de la cosa recaer~ la acción para que 
devuelva el ol,:jeto motivo del litigio il la parte_ 
actora, mediante la ejecución de la sentencia que 
previamente haya si.do pronunciada por el juez co!!l 
petente; en este caso, dicho tercero est~'rfa tam
bién legitimado en la causa, aunque en realidad -
nada tuviera que ver on el juicio rescisorio. 

El maestro Pallares, al abordur el tema de la 
legitimación en la causa formula un principio que 
dice: "EsUin legi timadus en la caurw lo~; personas 
que jurídica y directruncntc van a ser nfoctadas -
en sus derechos por la sentencia". ( 4 7) . 

De manera que, para que el juo% dicte una re
solución f<:ivor<:tblc lo 11ar[l a quien La demostrado_ 
en el curso legal del procedimiento que lo asiste 
ese derecho; si volvemos con el ejemplo anterior_ 
de la '1Cción rescisoria, encontramos que li..1. sen-
tencia ser [i favor oblc <:11 actor porque ha ck:rnostra 
do en el juicio que en verdad le asiste la razón-

(47) - Ibídem.- p. 141. 
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y el derecho, ae que su pretensión es justa y es
tá reclamando una cosa de la cual es propietario_ 
y pide que se le restituya con todo lo que de he
cho y por derecho le corresponda, mediante el pa
go de los daños y perjuicios ocasionados por el -
incumplimiento de lo convenido en el contrato que 
se rescinde; por lo tanto, también el tercero de
tentador de la cosa u objeto motivo de juicio, se 
rá condenado a restituir dicho objeto a la parte 
actora. 

Siguiendo con el tema y a efecto de observar_ 
otros conceptos de la legitimación en la ·causa, -
vemos a los juristas Rafael de Pina y José Casti-
llo Larrañaga, en su obra de Instituciones de De
recho Procesal Civil, cuando tratan el tema, - -
transcriben un concepto de Kisch, en los siguien
tes términos: "La facultad en virtud de la cual -
una acción o derecho pueden y deben ser ejercita
dos por o en contra de una persona en nombre pro
pio se llama legitimación en la causa, o facultad 
de llevar, gestionar o conducir el proceso, acti
va para aquel que puede perseguir judicialmente -
el derecho, y pasiva para aquél contra el cual és 
te se ha de hacer valer". (48). 

Concluimos de los manifestado por estos juri~ 
tas que en torno a la legitimación en la causa, -

(48) .-Rafael de Pina y José Castillo Larrañaga.
Institucíones de Derecho Procesal Civil.-
México, Eoici6n Améric, la. Ed.1946,p.197~. 
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así como también de la llamada activa, éstas no 
son otra cosa que la facultad que tiene el deman-
dante de ejercitar su derecho en demanda de justi
cia: asi como también la llamada legitimación pasi 
va que recae en la persona de la parte demandada -
contra la que se exige el ctunplimiento de una de-
terminada prestación. 
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D) .- REGIMEN DE LA LEGITIMACION CONFORME AL CODI
GO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FE 
DERAL. 

En el Código de Procedimientos Civiles para el -
Distrito y Territorios Federales, el artículo 29 -
establece que: "Ninguna acción puede ejercitarse -
sino por aquel a quien compete, o por su represen
tante legitimo". (49). 

Comentábamos en el capitulo relativo a la le
gitimación, en el inciso correspondiente a la Legi 
timatio l\d Cc.usam, en el cu;:il comentamos la doctri 
na de Chiovenda, quien con todo acierto nos señala 
ba que la legitimación en la causa es, la identi-
dad del demandado con la persona contra quien se -
dirige la voluntad de la ley (legitimación pasiva). 

En consecuencia, identifica la legitimación -
activa con la legitimación pasiva, toda vez que, -
como lo manifiesta el autor arriba citado, los ac
tos realizados por las partes en un procedimiento, 
se diferencian según ae quien provenga la realiza
ción de dichos actos en la cuestión litigiosa~ si_ 
es del demandante (legitimación activa en la cau-
sa}, o si es del demandando (legitimación pasiva -
en la causa) . 

De lo observado, el articulo 29 del Código de 

(49) .-Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito y Territorios Federales.-México. 
Edit. Porrúa, S.A. 16a. Ed. 1973.- p. 16. 
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de referencia, determina la legitimación de la cau 
sa. 

Siguiendo con nuestro breve an6lisis acerca -
del régimen de la legitimación en nuestro código -
de Procedimientos Civiles, encontramos otros artí
culos q~e nos dan ciertas ideas acerca del tema en 
estudio, y asi en el Capitulo III relativo a la -
preser1~.::i.ción de los documentos en un juicio, artí
culo 95, se establece: ''l\ toda domandu o contesta
ción deberá acompafiarsc necesariamente: 

lo.- El poder que acredite la personalidad -
del que compar0ce en nombre de otro. 

2o. - El .1 \Ctm1cnto o documentos que acrediten_ 
el cartlcter con el que el litigante se presente al 
JUicio en el caso de tener representación legal de 
alguna persona o corporación o, cuando el derecho 
que se reclame provcn~p de hobérsclc transmitido -
por otra persona". ( 50) • 

Deduciendo lo anterior, senalarcmos que de no 
dar debido cwnplimiento a los preceptos legales -
que expresa nuestro Código para la buena marcha de 
los negocios juridicos, esto es, que cualquiera do 
las partes incurriera en la omisión do dar ctm1pli
miento a las normas de la Ley procesal, ocasionará 
que la contraparte oponga alguna de las cxcepcio-
nes previstas por la ley, en este caso, la excep
ción de falta de personalidad o de capacidad para 
promover una demanda, por no haber dado cumplimien 
to con los requisitos que son indispensables de --· 
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 35 Fracción 
IV, del Código citado, que dice lo siguiente: 

{50) .- Ibídem. p. 29. 
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"Articulo 35.- Son excepciones dilatorias las si-
guientes: Fracción lV.- La falta de personalidad o 
de capacidad en e 1 actor 11

• ( 51) . 

Con esta cxcopci6n so obstaculiza 01 proceso_ 
nonnal de J. -juicio, toe.le. vez que este incidente se . -
tramita como de previo y especial pronunciamiento, 
de conformidad a lo dispuesto por el é.\rtf.culo 36 -
del Código en estudio, m.i0 di.ce que las excepcio-
nes de falta de personalidad y de capacidad se --
substanciarán como incidentes. 

Como consecucnci<1 de lo anterior, se suspende 
rá el procedimiento h<1sta en tanto no se resuelva 
dicha excepción. 

(51) .- Ibídem. p. 18. 



E) • - REGIMEN DE LEGI'l'IMACION CONFORME AL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

.5.7 

En la exposición de motivos del código Federal 
de Procedimientos Civiles, sostenida por el Lic. 
José nguilar y Maya, al analizar los artículos lo. 
y 2o. del mismo Código, acerca de las partas y -
las personas que deben intervenir en un procedi-
miento juidicial, manificstLI que: " ... Tienen cor.10 
fundamento que el intcrós substantivo derivado de 
los derechos litigiosos puede ser defendido por -
el mismo titular de esos derechos, o por un repre 
sentante legal o un apoderado, y hasta por un sim 
ple gestor of;:i.cioso " ( 52) . 

En el Código Federal de Procedimientos Civi-
les, en el 'l'ítulo Primero, Capitulo I, referente_ 
a las partes y lc.s personas que pueden intervenir 

En un procedimiento judicial, en sus articulados, lo. 
y 2o., que mencionamos al principio de este inci
so, se establece: 

"Art. lo.- Sólo puede iniciar un procedimien
to judicial o intervenir en él, quien tenga inte
rés en que la autoridad judicial declare o consti 
tuya un derecho o imponga una condena, y quien -
tenga el interés contrario. 

(52) .- Nuevo Código Federal de Procedimientos -
Civiles.- Ediciones Andrade, ·s.A.~ México, 
1963, 5a. Ed. p. 13. 
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Actuarán, en el juicio, los mismos interesados 
o sus representantes o apoderados, en los térmi-
nos de la ley. En cualquier caso, los efectos pr_Q 
cesales serán los mismos, salvo prevención en con 
trario. 

Art. 2o.- cuando haya transmisión a un terce
ro, el interés de que habla el artículo b~terior_ 
dejará de ser parte quien haya perdido el interés 
y lo será quien lo haya adquirido. 

Estas transmisiones no afectan el procedimien 
to judicial, excepto en los casos en que hagan -
desaparecer, por confusión substancial de intere
ses, materia del litigio." (53). 

De la exposición de motivos formulada por el_ 
Licenciado Aguilar y Maya, se deduce que en la le 
gitimación para ser parte, sólo importa que quien 
ostenta tal facultad para comparecer a un juicio_ 
haciéndolo por derecho propio o defendiendo inte
reses ajenos como sucede normalmente en la pr~c-
tica, sea el encargado de llevar a cabo el juicio 
en todos sus trámites, y lo que es más importan~ 
que tenga la legitimación para que sus actuacio-
nes en el proceso tengan plena validez. 

Los artículos que mencionamos lineas arriba 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, -
nos indica claramente quienes son las personas -
que deben concurrir en un procedimiento judicial. 

(53).- Ibídem, p.212-213 
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CONCEPTO 

Al empezar a estudiar ln capacidad en este -
capitulo, en primer lu9ar tratermos ac dar una a~ 
f inición a cstn materia, o sea, el concepto y te
ner una ide<i ~' •)bre quó base vumos a cnfocur nues
tro estudio; "' ·n ,Joaquín Escrichc, en el Dice ion!! 
rio RazonaJ,¡ de Leqislación y Jurisprudencia, -
nos dice qlF.: '.;:1 capacidad es: "L;:i aptitud o ido-
neidad que se requiere para ejercer una profesión, 
oficio, o empleo, como v.gr., para la profesión -
de 121 jm::i.~;prudcncia, medicina, cirugía y farma-
c.Í:::!, ó p~ra e 1 of:icio de eser iba no; y mtis pa.rtic_!:! 
larmente la hilbilidad para contratar, disponer -
por actof:.> entre vi vos 6 por te::;tarncnto, suceder,_ 
casarse, cte." (54). 

El autor en consulta,nos da la idea de la ca
pacidad en su sentido gcnerul, ya que como se pu~ 
de ver de la simple lectura que se d6 a la def ini 
ción que aca1J2mos de tri..l11~;c:(ibir, nos d<imo:J cuen
ta que la cap-!cic:iad e~~ J.t:J idoneidad •) apl:itud que 
se requiere paru ejercer una profesión, oficio, -

( 54) • - Don Joa.auin Escriche.- Diccionario Razon<ld:> 
de Leai~ lación v ,JurisE!-:uden_s~-~- - P<:ir 1s;-
Librería de Rosa, Bourot y Cia., 1860. 



etc., esto es,cualquicr actividad que el indivi
duo realice en la vida cotidiana, a efecto de --
ejemplificar, podrímnos aecir que un escultor po
see la habilidad y aptitud indispensables para la 
confección de una C'btat·11<1, c.1to es, 1<1 capacidad 
que tiene, de poc'le:r dcs1.1rr1,:; l;1r un trabn:jo, lo -
mismo sucedería co•J u1;~1 pCJ:;_ on<l q¡¡c sicnclo j.nc21-

paz fisicamcnte, pOn\~11:0:> pcr caso a u11 sordomudo: 
}.a realidad nos ha 6en;o::tr<1(1o que dichos sujetos_ 
poseen otras cualid~dcs auc les permiten dosempe
nar algGn oficio y en muchils ocasiones resultan -
ser tan capaces de .l.:'cali ?.<n· los trabajos que cual 
quier persona normal f isicamente. 

Ahora veremos el scgu~ao punto de vista de -
la definición en estudio y consiste, en lo que -
nuestro autor manif icsta en el sentido de que la_ 
capacid~d es 1'1 :.tibilli-:.:Ll :)~ira contratar, disponer 
por octos entro vi\' ~_; o por testmnento, suceder,_ 
casarse, etc~ on c~','cc- c;1:;c, cntenclcmos la capaci-
dnc3 en sentido ·j·uri.i:i r·o, Do:rquo para colcbrc:ir al
gún contr0to Li ley cxiqc que los contratantes -
tenqan capacitJ¿¡d de- ejercicio para poder obligar
se ;,rntuamente. 
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A).- LA CAPACIDAD PARA SER PARTE EN EL JUICIO 

Para el esutdio del presente inciso, Pallares 
en el Diccionario fe Derecho Procesal Civil, expo
ne que: " ... la capacidad para ser parte en juicio 
debe distinguirse de la capacidad procesal o sea -
la capacidad parn comparecer ante los tribunales .• " 
( 55) • 

De la presento def inici6n resulta que, tienen 
capacidad para ser parte en un juicio todas aque-
llas personas tnnto físic¡:1::; como morales; como - -
ejemplo ele 10s últim<ts podr:L1mos citar, la Federa
ción, el Estado, los Munic~~ios, las sociedades, -
tanto civiles como mercantiles. 

En cuanto n las personas físicas, ello se re
fiere a los individuos que por derecho propio pue
dan comparecer ante el juez competente si reúnen -
los requisitos que la ley impone pllra promover su 
demanda; sin cmbaryo, con las personas morales su
cede que necesariamente requieren de la representa 
ción para hacer vu.lcr sus derechos mediante el --
ejercicio de la acción, por lo que, tanto las so-
ciedadcs civiles como las mcrdantilcs deberán es-
tar legalmente consti tuicla.s para facultar a sus r.§:. 
prescntantes legf.timos mediante el otorgamiento de 
amplios poderes y sean éstos los que comparezcan -
ante los tribunales para la tramitación de asuntos 
judiciales ante las autoridades correspondientes,_ 
esto es, tener capacidad para ser parte en un -·-
juicio. 

Dentro de este inciso hemos querido hacer - -

(55) ~-Eduardo Pvllares.-"Diccionario de Derecho -
Proccsol Civil". Móxico, Editorial Porrúa, 
S.A., la" Edición¡ 1963, Po 123. 



mención lo expuesto por el maestro Cipriano Gómez 
Lara, en su libro de Teoría General del Proceso,_ 
al hacer el estudio y anólisis de la capacidad, -
la legitimación y la representación; conceptos 
que por su naturaleza y la import;:mcia que tienen 
en el procedimiento civil, se encuentran íntima-
mente relacionados entre si; si tomrnnos en cuenta 
que el j_ndividuo como ente cé1paz ele tener acre- -
chos y contraer obligaciones y poder comparecer a 
juicio, es interesante hacer un estudio acerca de 
los conceptos que expone al citado maestro cuando 
dice que: "Si entendemos a la persona como un cen 
tro de imputvción de contenidos normativos o, lo 
que es lo mismo, como un sujeto de derechos y 
obligaciones, L:.u; ideas de capacidad, legitirna--
ción y representación so rcf iercn desde luego a -
la persona juridica." (56). 

El autor de referencia nos indica que la ca-
pacidad, '' ... debe entenderse como la aptitud para 
poder ser sujeto de derechos y obligaciones".(57) 

(56). Cipriano Gómez Lara.- Teoría General del -
Proceso.- Dirección General de Publicacio
nes.- Textos Universitarios. 1974. México. 
p. 203. 

( 5 7) . Ibi aern. 
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Esto es, que la capaciaaa puede ser de goce y 

de ejercicio. 

Al referirse a 1~ legitimación, nuestro autor 
en consulta rnani fiesta que, "la legi timaci6n es -
autorización de L> ley porque el sujeto de dere-
cho se ha colocado en un supuesto normativo y tal 
autorización implica el facult<uniento para desa-
rrollar determinada actividad o conducta". (58). 

Del concepto vertido por nuestro autor en ci
ta, se deduce que la logitim;:ición es la f.::icultad 
que tiene el individuo para poder desarrollar - -
cualquier actividad ante el órgano jurisdiccional, 
y esta legitimación puede ser activa y pasiva, co 
mo se verá m~s adelante al tratar el tema en el -
capítulo respectivo. 

El citado maestro menciona tambión la repre-
sentación corno una de las fonnas por las cuales -
el individuo desarrolla la actividad dentro del 
procedimiento civil, toda vez que como se mencio
nó aL principio de este inciso, la representación 
juega un p~pel muy importante.dentro del proceso, 
porque sólo de esa manera las personas morales y_ 
los incapaces ver6n satisfechas sus pretensiones_ 
mediante la presentación de la demanda ante el -
juez competente, esto es, la actuación del apode
rado capacitado proccsalmcnte para poder actuar -
en el juicio en representación del titular del de 
recho subjetivo. 

( 58) Ibídem. 
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B) .- LA CAPACIDAD PROCESAL 

Estudiaremos ahora la capacidad procesal, ci
tando a Pallares, a11ien nos menciona, en su Diccig 
nario de Derecho Procesal Civil a Carnelutti, el -
que define la capacidad procesal en la siguiente -
forma: " ... la .idoncid<;d de l u persona para nctuar_ 
en juicio, inferida a sus cualidm1cs personales." 
( 5 9) • 

En muchas ocasiones se confunden estos t6rmi
nos de la capacidad procesal con la legitimación 
procesal; sin ernban:.¡o, dcbcmo:;; indicar que existe __ 
una ligera diferc~nc.ia entre una y otril materia prg 
cesal; en cuanto a la lcqit.imaci6n procesal ya en_ 
el capftulo en que tratamos lo relativo a esta ma
teria se expusieron los conceptos sobre el partic~ 
lar, por lo que nos interesa dar unc:i pequci1a explJ. 
caci6n acerca de lo que entendemos por capacidad -
procesal. 

De acuerdo con la definición que nos da Carn~ 
lutti apuntada arriba, en el sentido de que la ca
pacidad procesal es la idoneidad de la persona pa
ra actuar en juicio, esto nos indica que no cual-
quier individuo puede actuar en un proceso especJ: 
fico, sino que debcró acreditar debidamente su pe.f 
sonalidad para que su actuación en el juicio sea -
válida; si no satisface los rcquü:;.itos que sef'íala~ 
y exige la ley procesal, dicha actliación perjudic-ª. 
ría la buena marcha del proceso, retardando el prg 
cedimiento, atentando contra la econornia procesal_ 
y lo ~~tuado estaria afectado de nulidad. 

( 59} . -Eduardo Pal lares. - piccJ,9_~~-~) ele Derecho Pro 
cesal Civil.Méx.Edit.PorrGa,S.A., la.Ed.p.124 
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Sucede en la práctica que es al tribunal a -
quien toca examinar la personalidad de las partes 
en un proceso, para aceptar o rechazar alguna pr~ 
moción que seg6n criterio del juez no re6na los -
requisitos indispensables para su recepción; sin_ 
embargo, el litigante tiene el derecho de impug-
nar alguna resolución que se dicte si comprueba -
que la parte contrari<:i no acrcclit6 plenamente su 
personalidad para actuar en un litigio determina
do. 

En el Diccionario de Derecho Procesal Civil,_ 
Pallares habld ele la capacidad procesal en los si 
guientes términos: "En general, los jurisconsul-
tos entienden la capacidad procesal, la facultad_ 
de comparecc;r ante los tribunales en demanda de -
justicia, o lo que es igual, ejercitando el dere
cho que concede el artículo 17 de la Constitución". 
( 60) 

El citado maestro nos indica que la capacidad 
procesal es la facultad que tiene todo sujeto pa
ra comparecer ante los Tribunales on demanda de -
justicia; efectivamente, creemos que esa es la ra 
zón por la que todo individuo acude a la autori-
dad competente para buscar la solución a su pro-
blema que le aqueja. 

Nos dice también, seg6n la definición que aca 
bamos de mencionar, que el sujeto acude a los tri 
bunales para ejercitar el derecho que concede el 

(60) Ibídem. 
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articulo 17 de la Constitución General de la Rep6 
blica, a todos los :.;iududanos, esto es como lo e~ 
presa literalmente: nuestra cc:irta MRgna, ontrc - -
otros términos lo si9nicntc: '' ... ninguna persona 
podr~ hacerse justicia por si misma, ni ejercer -
violencia para rccli:unar su derecho ... " (61) 

Creemos que rC!':l.J lta 0tinada esta observación_ 
que hace el maestro Pallares al dar la acepción -
de la capacidad procesal, porque en efecto, tal -
como dispone el articulo 17 de nuestra Constitu-
ción, en el sentido de que ninguna persona está -
facultada para hacerse justicia por su propia ma
no, ni tampoco ejercer violencia para reclamar su 
derecho. 

Concluimos que todo individuo podrá hacer va
ler su derecho ante 121 autoridad competente lle-
nando previamente el requisito indispensable, co
mo lo es el tener la capacidad procesal. 

El jurista Loo Roscnborg, en su libro de Tra
tado de Derecho Procesal Civil, al referirse al -
tema de la capacidad procosal nos dice que: 11 La -
capacidad proccsal~-Es la capacidad para ejecutar 
y recibir con eficacia todos los actos procesales, 
por sí mismo o mediante representación designado_ 
por uno mismo." ( 62) 

( 62) . - Leo Roscmberg. - 'rratado de Derecho Proce-
sal Civil- Buenos Aires.- Ediciones Juridi 
cas Europa-~.mérica.-1955. Pag. 254. 
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De lo expuesto por este autor, la capacidad -
procesal corresponde a quienes tienen la capaci-
dad jurídica para act~ar en un Juicio, esto es, -
que el sujeto esté en aptitud de tener derechos -
y contraer obligaciones, porque como lo acabumos_ 
de ver con la definición que nos cla Rosemberg, en 
el sentido de que pura cjccutur y recibir con efi 
cacia los actos procesules,os indispensable que -
el individuo tenga la capacidad para intervenir -
en un juicio. 

De manero que, si un incapaz procesalmente -
hablando, ll€::'<J<lra por si. solo a solicitar la in-
tervención del órgano jurisdiccional pura la solu 
ción de un conflicto, no será admitida su peti- -
ción, en rl:lz6n de que, de acuerdo con las normas 
que rigen el proceso civil, sor6 necesario que di 
cho individuo busque un representante quien lle-
ne• los requisitos que la ley procesal exige para_ 
poder comparecer a juicio a nombre de otra perso
na. 
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El jurista aleman James Goldschmidt, en su 
tratado de Derecho f'rocesal Divil, al exponer el_ 
tema de la capacidad procesal, nos dice que es: 
"La capacidad para realizar act:os procesales, es_ 
decir, la capaciclac1 pnru llevar un proceso como -
parte, por r;f m:irnno o pCi}_ ir1c·clic. riel apoélc·raclo pr,,9. 
e es a l o qui e n se lr ~ ha y ; 1 e n e 1 iin C! n d i1 el o " . ( 6 3 ) . 

Nuestro ant.or :indica, .Ir• ocuerdo con la defi
nición que ucabamos (k• ver. que! J.u capacidad pro
cesal es la capacidad que un individuo debe tener 
para llevar un juicio y considerarse como parte,_ 
en una palabra nos da la idea que 1 para poder ac
tuar en un proceso específico es necesario llenar 
ese requisito, ya sea ¡;0r derecho propio o repre
sentando a otra per~>O'•a. 

Lns pc:r.-f->on<1s; rnorah·s :r cquc:riran forzosamente 
de un apoderado que l0s ropresente en un juicio -
con poder bastante para nc1cditar su personalidad 
y tener el car~cter tomo tal~ para que su actua-
cién sea vt1 :.idn c~n e} ¡:,·rocouimiento, 

En e ,¡;:ir;Lo a J..<i[:> persunas ff.sicas, si bien es 
cierto cr.Je <.:: l derecho r ur+cnc( t~ a tcJdO ol mundo, , -
no t.odob los sujetos U er1Cni (-'!>a capacidad para --
cornpnrccE·r a~itc~ los fo·(1anon jurisdiccionales en -

(63} .- James Goldschm:ic1t ,-D(_·~i.:_-echo __ Pr_C?~-esal Civil. 
na:rceJ.cma, Mach::id, Bü<''TIOS lÜres, RÍO de -
Janeiro. - 1936. Edito:r:ial Labor, S.A., - -
p. 229. 
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demanda de justicia, para hacerlo será necesario -
tener capacidad procesal para que su actuación -
tenga valor. 



JURISPRUDENCIA DE LA H. SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION EN MATERIA DE - -

LEGITIMACION. 

70 

Con este capitulo damos por terminado nuestro 
temario en el presente trabajo, y hemos consider!! 
do necesario apuntar aquf lo que piensan los ju-
ristas del más alto tribunal del país, como lo es 
la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
materia de legitimación. 

En la Tercera Sala Civil, de la Suprema Corte, 
han sido dictadas diversas tesis en materia de le 
gitimaci6n~ sin embargo, haremos mención sólo a -
algunas de ellas, y así tenemos la dictada refe-
rente a los requisitos de legitimación para la 
procedencia de la acción, que a continuación - -
transcribimos: 

"Acción,requisitos de legitimación para la -
procedencia de la (legislación dnl Estado de Mé-
xico) .- Para que pueda haber sentencia favorable_ 
al actor, debe concurrir la legitimación "ad cau
sam" sobre el derecho que se cuestione, tal como_ 
tratándose del arrendamiento, f.>~. de arrendatario 
y de arrendador, pero además, debe surtirse la l!:: 
gitimación "ad processum" o sea, que ese derecho -
sea ejercitado en el proceso, por quien tenga ap
titud para hacerlo valer, por lo que si no existe 
la legitimación pasiva "ad causam 11 por no ser la 
demandada la titular del derecho ni la legitima--



- - - ----=-=¡ =--

71 

ción ° ad proccssum", por no ser ella misma la re
presentante legal de lu parte demandada como - -
arrendadora, es ajustada a derecho la resolución_ 
que declara que el actor no prchó su acción y por 
ello se absuelve al denwncJado de las acciones - -
ejercitadas en su contra." (611). 

Es opinión del mflS alto tribunnl del país como lo 
acabmnos de ver con esta tesis que en c.unparo di-
recto se dictó por unanimidad de votos en la Ter
cer a Sala Civil del Tribunal arriba citudo. 

La import<>i1cia de satisfacer el requisito de 
la legitimación pQra que pueda proceder la acción 
intentada de acuerdo a lo establecido por la Sala 
de referencia. 

Según esta tesis, el fallo fue favorable a la 
parte demandada, toda vez que la actora no probó_ 
su acción que trató de hacer valer, porque la par 
te demandaña no era la titular del derecho subs-
tantivo y adem~s carecía de la legitimación pasi
va. 

(64).- Semanario Judicial de la Federación.- 6a. 
Epoca. V.XX, 4a. Parte.-1960.-México.-An-
tigua Librería de Murguia, S.A. p. 9,10. 
Amparo directo.- 71/58.- Arturo Breton.-
23 de febrero de 1959.- Unanimidad 4 votos. 
Ponente: Mariano Rc.unirez Vázquez. 
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Encontramos la tesis relativa al desplazamien 
to de la legitimación procesal dictada en la Ter
cera Sala Civil, visto en amparo directo 2286/57. 
Del Banco de Guadalajara, S.A., de fecha 22 de 
enero de 1959, siendo ponenetc: Gabriel Garcia Ro 
jas, en los siguientes términos: 

"La legitimación procesal, desplazamiento de_ 
la.-Es regla general tratándose de la legitima -
ción, que todo derecho substancial marca, tanto -
en 10 activo como en lo pasivo, las partes rela-
cionadas jurídicamente en los procesal, por donde 
resulta que si conforme a derecho, son los suje-
tos de los derechos subjetivos los que, como titE_ 
lares de éstos, tienen un poder do disposición so 
bre los mismos, lógicamente, y en principio, sólo 
a ellos correspondo el respectivo poder de ejerci 
cio de esos derechos ante los tribunales. O dicho 
de otro modo: Sólo puede ser parto legítima en el 
proceso el sujeto titular del derecho en la rela
ción jurfcJicll ~;ubsl\:mcial. Pero este principio -
general tiene casos do excepción y son aquellos -
en los que 11ay dcsplazumicn.to de la legitimación_ 
en favor de persona que no son J.os titulares di-
rectos de la relación juriclica substancial." (65) 

Establecernos a manera de comentario, que este 
fenómeno es el que se conoce en Alemania como --
"Facultad otor9adn par0 estar en juicio por otro" 
(Kohlcr y ncllwing, ci.tudos por Prieto castro en_ 
su Tratado de Derecho Procesal, Tomo II, No. 263); 
en Italia cnc¿11Jcz;:icJo por Citiúvc~nda lo llaman "sus-

(65) Ibidem.- V. XIX. D. 153. 
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titución procesal": y el m21cs•:;ro cspu.fiol Prieto -
Castro, lo c]enomina "desplazamiento de la leqiti
mación ", creemos mtis apropi<1da esta acepción, po.E_ 
que hay casos en que el titular del derecho subs
tantivo no es substituible Clbsolutnmentc en el 
proceso por un tercero legitimado por la ley. 

A continuación tenemos la tesis sustentada 
en la Tercera Sala Civil, de la Suprema Corte de_ 
Justicia, visto en ol <unparo directo 4566/57, dis:_ 
tada el 19 de enero do 1959, de la Sexta época, -
volúmen XIX, C·1arta parto, pag. 120; la cual tra
ta de la le9i 1· i.mación pusi va, en los siguientes -
términos: 

"Legitimación pasiva.- Proccsalmonte, tiene_ 
legitimación como dem.::indado, el que puede actuar_ 
en el litigio, porque participa en la composición 
del mismo, con un interós contrario o diferente,_ 
al de quien actúu promoviéndolo. Entonces, si las 
sucesiones acwnuladas demandadas fueron llamadas 
a juicio y condonadas en él, no puede legalmente_ 
desconocérseles legitimación en sentido procesal, 
para impugnar el fallo, ni negarles el estudio y_ 
resolución de los agr2.vios que adujeron". (66). 

(66). - Jurisprudencia y Tesis Sobresalientes, de_ 
la Tercera Sala Civil, de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación.-Ediciones Mayo.-
1967 .- Jurisprudencia de 1917-1965. Tesis_ 
sobresalientes de 1955-1965.- p. 742. 
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De esta tesis que acabamos de mencionar, nos 
indica claramente qui'.} la legitimación pasiva, es 
la que tiene la pa~te demandada en un proceso ju
dicial para actuar en él y lógicamente con inte-
rés contrario al del demandante: en consecuencia, 
su intervención es logulmcnte válido en el li ti-
gio. 

veremos ahora la tesis dictada en la cuarta -
Sala Civil, do la Supr0ma Corte de Justicia, la -
referente a la logit~nación procesal, visto en el 
arn.paro directo 564/64, de fecha 25 de junio de --
1964, por unanimidad ele cinco votos. Del boletín_ 
de 1964, p. 426. 

Consideramos necesario citar esta tesis den-
tro do este capitulo, porque creemos que nos ser
vir<1 ele mucha ayud<:i a quo tengamos una idea mejor 
acerca del tema de la lcqitimación procesal, tan_ 
discutido por los juristas acerca de esta cues- -
tión, como se trató en los capitulas relativos a 
la legitimatio ild processtun y lcqitimatio ad cau
sam, de este trabajo que cstmnos desarrollando. 

"Legitimación Procesal. - Lu. lc9i timación en ge 
neral es la sitl~ac.ión en que se encuentra una pe.E_ 
sona con respecto a determinado u.cto o situación_ 
jurídica, para el efacto de poder ejecutar legal
mente aqu61 o de intervenir on ésta: es la facul
tad de poder ,:1cl uar en cd. proceso como actor, co
mo c1c:mandac.lo,. como t:crccro, o bien, representando 
a éstos: cons ti tu ye la .idonoidac.l paril actuar en -
el juicio, info:ridi'..1 do lzi pos:1.ci611 quo guarda la 
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persona frente al litigio. 

Debe distinguirse entre legitimación en la Cé!:! 
sa y legitimación procesal, pues mia1tras la prirn:;_ 
ra es una condición para obtener sentencio :favora
ble, la segunda es un presupuesto procesal cuyo -
previo exámen so impone obligatoriamente al juz-
gador, en virtud de que se traduce prácticamente 
en la titular:_i_~~a __ de la acción y en la facultad -
de hacerla valer en juicio.'' (67). 

Resulta f.¡;z:eresanto la tesis que acabamos de 
transcribir, porque con esta exposición de los -
juristas c]el máximo tribunal del país al tratar -
el tema de legitimación procesal, consideramos -
una expresión .:mtorizada digno de tornarse en cue.!2 
ta, no sólo a las autoridades inferiores en je- -
rarquia, sino para la propia Suprema Corte de Jus 
ticia. 

Para concluir con el estudio do las tesis que 
sobre legitimación se han dictado en la Tercera -
Sala Civil de la H. Suprema Corte de Justicia, t5:_ 
nemos la r2ferente a la legitimación ad causarn, -
visto en el amparo directo 3593/73 de fecha 9 de 
septiembre de 1974, por unanimidad de votos, sie.!2 
do ponente el maestro Rafael Rojina Villegas, que 
a continuación se menciona: 

"Legitimación ad causam. Concepto.- La legiti 

(67) Ibídem. Cuarta Sala Civil. p. 742,743. 
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maci6n ad causam es una condición para el ejerci
cio de la acción, aue implica la necesidad de que 
la demanda sea presentada por quien tenga la tit~ 
laridad del derecho que se cuestione; esto es, -
que la acción sea entablada por aquella persona -
que la ley considera como particularmente idónea 
para estimular en el caso concreto la función - -
jurisdiccional." (68). 

El concepto de 10gitimaci6n ad causam que nos 
proporciona esta tesis que acabamos de transcri-
bir, nos resulta de gr3n interés, porque con esta 
opinión externnda por los juristas del tribunal -
más importante del pais, nos aclura aún mé'is lo -
que hemos tratado en el capítulo relativo a la le 
gitimatio ad causam (legitimación activa y legiti 
maci6n pasiva). 

Y así terminamos este trabajo con la tesis -
que a continuación citarnos, sustentada por la H. 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en los fa 
llos pronunciados en los aftas 1917 a 1965, refe-
rente a la legitimación del arrendador: 

"!1.RRENDA.MIEN'I'O, LEGITIMACION DEL l>RRENDADOR. 

La calidad de arrendador dimana del contrato 

(68). 55 Q~Os de Jurisprudonci~ Mexicana. Apendi
ce 1974, 1<~. Edición, Ctirc1enas Editor y Di~ 
tribuidor.-Móxico 1975, Tesis No. 178. - -
p. 520. 
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de arrendamiento, por lo que, quien se ostenta C.2 
mo tal en un juicio{ no necesita acompu.ñar docu-
mento probatorio de la propiedad, ni de que el -
dueno le ha conferido la facultad para arrendar;_ 
le basta con el contrato de arrendamiento, porque 
la acción o defensu que del mismo se desprenden -
son de carácter porsonal y no real." ( 69) . 

Quinta Epoc(l: 

Tomo CXXVII, pág. 1019. A.D. 2519/55. Edua: 
do vent1¡ra.- 5 votos. 

Sexta Epoca, Cuarta parte: 

Vol. XXIV, pag. 78 A.D. 6027/58.- Joaquín 
Vila Palacios.- 5 votos. 

Vol. XXI, pag.30 A.D. 5729/58.- Ana Maria 
Molina de Bcck.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. LXII, pag. 66 A.D. 100/61.- Antonio -
Ortegón. 5 votos. 

vol.LXII, pag, 24. A.D. 4056/61.-Agustin -
Andrade. unanimidad de 4 votos." 

(69}.-Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, de los fallos pronuncia-
dos en los años de 1917 a 1965.- Cuarta pa~ 
te.-Tercera Sala.-T .I .,p.254.-Semina.rio Ju
dicial de la Federación.-México. Imprenta -
Murguía, S.A. 1966. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- El inter6s en el ejercicio de la acción -
procesal desempeña un importante papel, toda vez_ 
que para el ejercicio de ~n acción es indispensa
ble la existencia aol intcrós, de donde se dedu-
cen dos m~ximas: donde no hay interés no hay ac
ción, el intcrós es la medida de la acción. 

2.- El interés deber~ ser siempre jurídico, -
no bastaría un intcrós rnc:rUJncntc morul, científi
co o de amistad para poner en movimiento la acti
vidad jurisdiccionnl. 

3.- El capitulo II de esta tesis que trata -
del interés como contenido de los derechos subje
tivo y objetivo, se estableció que se ha definido 
el derecho objetivo como L1 norma bilateral que -
regula la conc'lucta, y que por derecho subjetivo -
debemos entender la auto:rizt\ción ele conducta otor 
gada al pretensor o derecho habiente por la nor-
ma; como consecuencia tlc lo <:mtcrior, nosotros -
creemos que estos derechos se implican, toda vez 
que existe una correlación lógica entre ambos PºE 
que no es posible que exista el derecho subjetivo 
si no existe la normu que lo establoce. 

4.- En el capítulo lI c1o este trabajo analiza 
mas también lo::; intereses mea iato e inmediato pa
ra el ejercicio de la acción: El .interés inm8dia
to consiste en la necesidad 00 que so encuentra -
un individuo de ucudir a la autnridad competente 
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en demanda de justicia~ y el interés mediato de -
la acción consiste en: La declaración do un dere
cho mediante sentencia del tribunc:il. 

5.- Para la administración do la justicia y a 
efecto de no entorpecer el cu:cso normal del proce 
dimiento, el juzgador impedir5 la intervención de 
una persona ajena <11 juicio si previamente no - -
acredita tener interés en el litigio. 

6.- Para que la intervención do una persona -
sea v~lida, de·' ,erti acrcdi tar previamente ante el_ 
juez del cono· Jmiento, tener la legitimación para 
comparecer y actuar en el juicio, ya sea en nom-
bre propio o representando a otra persona. 

7.- La legitimación en la causa consiste en -
la facultad en virtud de la cual una acción o de
recho pueden y deben ser ejercidos por o en con-
tra de una persona en nanbre propio o en represen 
tación de otra persona fisica o moral; esto es, -
como demandante o como demandado en ejercicio de 
sus respectivos derechos; en consecuencia, está __ 
legitimado en la causél el que ve o puede ver - -
afectados sus derechos derivados de la relación -
substancial que se debate en el proceso, es decir 
la parte material cuando se ha .:olocado en los su
puestos normativos que le hacen derivar derechos 
u obligacione:s. 

8.- La legitimación procesal es la facultad 
de poder actuar en el proceso como actor, como 
demandado, como tercero, o bien, representando a 
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éstos; constituye la idoneidad para actuar en el 
juicio, inferida de la posición que guarda la pef.. 
sena frente al litigio. 

9.- Existen preceptos legales que tratan de_ 
la legitimación de los litiqantcs para que puedan 
actuar en un proceso espccf.f ico, tanto del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Fede-
ral como del Código federal de Procedimientos Ci
viles; tales preceptos se enunciaron en los capi
tulas correspondientes de este trabajo, a saber: 
29, 35 Fracción IV, 36, 95; Articulos del Código_ 
Federal de Procedimientos Civiles: primero y se-
gundo. 
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